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Prólogo 

“Equidad de Género y Defensa: Una política en marcha V”

La generación de acciones que tiendan a la integración real de las mujeres militares es una 
necesidad de la democracia. Por ello,  las políticas públicas en materia de equidad de género 
constituyen un eje fundamental en la modernización del sector de la Defensa Nacional. 

La presente publicación, “Equidad de Género y Defensa: una política en marcha V”, es una 
oportunidad para dar cuenta a las Fuerzas Armadas y a la sociedad toda, de la  continuidad 
y profundización de las políticas de género en el ámbito de la Defensa. 

Esta promoción no responde a un interés personal o a una política coyuntural, sino que, por 
el contrario, es una política del Estado Nacional en respuesta a las obligaciones internacio-
nales asumidas, al otorgar jerarquía constitucional a diversos instrumentos internacionales 
de derechos humanos entre los que cabe destacar, sobre todo, a la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
  
Por su parte, la “Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los Ámbitos en que desarrollen sus Relaciones Interpersonales” (Ley 
N° 26.485) establece en cabeza de este Ministerio de Defensa la obligación de implementar, 
entre otras cosas, acciones que adecuen las normas y prácticas de las Fuerzas Armadas a 
lo establecido en la CEDAW y en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Es en este marco que los funcionarios, en especial aquellos que ejercemos la función pública 
en instituciones tradicional e históricamente masculinas como son las Fuerzas Armadas, 
debemos adoptar liderazgos que favorezcan la democratización de relaciones de género y 
ser actores institucionales claves para producir un cambio significativo y profundo en las 
estructuras estatales. 
 
Este libro nos permite repasar las acciones implementadas en materia de género y en para-
lelo, asumir el compromiso de su continuidad y profundización.  

Por todo lo ya expresado, pero fundamentalmente teniendo en cuenta la diversidad de re-
presentaciones con las que nos encontramos a diario y la especificidad que se requiere para 
abordar la temática, es que se continuará con el trabajo desarrollado desde el 2008 en el 
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marco del Plan Nacional de Trabajo Conjunto para Promover una Política Integral para la 
Detección, Atención y Registro de los Casos de Violencia Intrafamiliar, como así también el 
abordaje de casos sobre violencia laboral  que se lleva a cabo a través de las Oficinas de 
Género de las Fuerzas Armadas.

Asimismo, y siguiendo con lo establecido en la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, se profundizará el Plan Nacional de Aplicación de la Perspectiva de 
Género en el marco de las Operaciones Internacionales de Mantenimiento de Paz.

De igual forma, con el firme convencimiento de que los varones también debemos abogar 
por el acceso a los derechos que permitan ejercer una  paternidad sin restricciones, se con-
tinuarán y ahondarán las medidas del Plan Nacional de Jardines Maternales y Paternidad 
Responsable. 

Por su parte,  el Consejo de Políticas de Género asumirá un rol fundamental como órgano 
asesor  a la hora de producir información y material que sirvan de sustento empírico de las 
políticas a implementar en materia de género cobrando, de este modo, más protagonismo 
en  el proceso de  revisión normativa y en los ejes de formación y capacitación en materia 
de género. 

Esta publicación acompaña entonces el  fuerte compromiso asumido a futuro, no sólo con 
las mujeres que integran las Fuerzas Armadas, sino también con la toda la institución en 
materia de equidad de género y políticas de igualdad.

Dr. Arturo A. Puricelli
Ministro de Defensa



I

Consejo de Políticas de Género
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CONSEJO DE POLÍTICAS DE GÉNERO PARA EL ÁMBITO DE LA DEFENSA
(Resolución MD Nº 274 del 2 de marzo de 2007)

Principales actividades del Consejo de Políticas de Género para el Ámbito de la 
Defensa 

Para profundizar las medidas llevadas adelante en el marco del Consejo de Políticas de 
Género desde el año 2007, el trabajo se basó en una metodología organizada alrededor de 
tres comisiones, a saber: 1). Comisión de Formación y Capacitación; 2). Comisión de Reso-
luciones y normativa referida a Género y FFAA y 3). Comisión de Difusión y Comunicación. 

1.  Comisión de Formación y Capacitación
a) Diplomatura de Género y Gestión Institucional
Entre los meses de mayo y diciembre se dictó en el INDAE (Fuerza Aérea) y bajo la Dirección 
de la Dra. Dora Barrancos, integrante del Consejo de Políticas de Género, la Diplomatura de 
Género y Gestión Institucional. A la misma, asistieron setenta alumnos/as entre personal 
de las tres Fuerzas y profesionales que no pertenecen al ámbito militar. Tuvo un total de 
noventa Hs. cátedra y los cursos se dictaron de manera presencial. La Dirección Nacional de 
DDHH y DIH participó de dos clases en el mes de noviembre. 
Atento a la cantidad de inscriptos y las buenas repercusiones la Diplomatura se replicará 
en el año 2011.

b) Curso on line “Género y DDHH”, realizado por el Ministerio de Defensa y la 
Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Nación 
A instancias del Consejo de Políticas de Género y en coordinación con la Secretaría de 
DDHH de Nación, se desarrolló una capacitación virtual sobre género y derechos humanos, 
destinada a integrantes de las FFAA. El curso contó con tres módulos: 1). Introducción a los 
Derechos humanos; 2). Género y DDHH 3). Género y Fuerzas Armadas. Participaron del curso 
ciento cincuenta integrantes de las Fuerzas tanto Oficiales como Suboficiales.  

2. Comisión de Resoluciones y normativa referida a Género y FFAA 

a) Promoción del Decreto que garantiza la participación de las oficiales y las sub-
oficiales las Instancia de Calificación del Personal Militar (Decreto Nº 1173 del 17 
de agosto del 2010)
A través del Consejo de Políticas de Género, se impulsó el dictado del Decreto que ordenó a 
los jefes de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas incluir en las diferentes 
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instancias de las Juntas de Calificación del Personal Superior y Subalterno, a las militares 
mujeres que se encuentren revistando en los grados a considerar en la integración de dichas 
juntas. Hasta tanto el personal femenino del cuerpo comando alcance los grados requeridos, 
esta inclusión se hará sin perjuicio del cuerpo, arma y/o escalafón a los que permanezcan.

b) Monitoreo y seguimiento de la Resolución que promueve la inclusión de las 
oficiales en las ternas de postulantes para cubrir puestos en las Agregadurías 
Militares (Resolución MD Nº 73 del 21 de enero de 2009) 
Para dar cumplimiento efectivo a la Resolución Ministerial 73/09 y así garantizar la real y 
efectiva participación de las oficiales más antiguas de las Fuerzas Armadas en el proceso de 
selección de los cargos de Agregado/da Militar y Agregado/da adjunto/ta Militar se elaboró 
un plan de trabajo conjunto e intersectorial con la Secretaría de Asuntos Internacionales 
para la Defensa. De esta manera, se promueve una igualdad de género en los puestos de 
toma de Decisión de la Defensa Nacional. 

c) Resolución Mujeres y Uniformes Militares (Resolución MD Nº  41 del 31 de enero 
2011)
A través del Consejo de Políticas de Género cada una de las Fuerzas presentó una propues-
ta de modificación a los Regímenes de Uniformes. Éstas modifican y/o incorporan puntos 
vinculados a la vestimenta femenina en razón del servicio. Con ello se avanza en una nueva 
actualización en la materia de uniformes, a la luz de los nuevos roles que en la actualidad 
ocupan las mujeres en la Fuerzas Armadas.

d) Resolución Mujeres auxiliares de las Agregadurías (Resolución MD Nº 90 del 
15 de febrero de 2011)
A través de la resolución se adecuaron las normas internas de las Fuerzas Armadas para 
facilitar la participación de las suboficiales mujeres en las misiones en el extranjero y con 
ello, promover medidas que garanticen una igualdad real de género.

3. Comisión de Difusión y Comunicación. 
En continuidad a lo informado en el informe de gestión correspondiente al primer semestre del 
año en curso, la comisión de difusión acompañó las actividades de Difusión  desarrolladas por 
las  Oficinas de Género de cada una de las Fuerzas  acentuando los contenidos en lo vinculado 
a  las resoluciones emitidas en materia de género en los últimos cuatro años y los espacios 
institucionales creados en el ámbito militar para abordar el tema. 
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PLAN NACIONAL DE TRABAJO CONJUNTO PARA PROMOVER UNA POLÍTICA IN-
TEGRAL DE DETECCIÓN, ATENCIÓN Y REGISTRO DE LOS CASOS DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (VIF) DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(Resoluciones MD Nº 1348 del 2 de noviembre 2008 y MD Nº 1 del 8 de enero de 2010)

Principales actividades del Plan 

El plan de trabajo tuvo como objetivo profundizar el trabajo llevado a cabo desde marzo de 
2008 y con ello, institucionalizar la temática hacia el interior de las FFAA. El plan tuvo los 
siguientes cuatro ejes de trabajo: 1). Profundización de las coordinaciones interinstitucio-
nales 2).  Capacitación para el personal militar de los Comandos/Direcciones de Personal y 
Sanidad 3). Capacitaciones para los/as profesionales de los equipos interdisciplinarios de 
atención de víctimas 4). Sensibilización en los barrios y unidades militares.

1) Profundización de las coordinaciones interinstitucionales
Se trabajo coordinadamente con diversas instituciones del Estado; la Sociedad Civil y la 
Academia que se especializan en temas de violencia intrafamiliar. 
Así, junto a la Secretaria de Derechos Humanos de la Pcia. de Buenos Aires, en cumplimien-
to del Convenio firmado en el 2009, se desarrolló un Plan de Difusión sobre la temática que 
consistió en el dictado de seis actividades de sensibilización en las localidades de Moreno, 
Azul, Puerto Belgrano, Tandil y Olavarria. En total se disertó a setecientas personas entre 
oficiales, suboficiales, personal civil y familiares.
Asimismo, las profesionales de la Secretaria coordinaron dos ateneos de casos uno en el 
Hospital Militar Campo de Mayo y otro en el Hospital Naval Puerto Belgrano destinados a 
cuarenta profesionales de los equipos de atención de víctimas.
En igual sentido, la firma del Convenio con el Municipio de Morón consolidó el trabajo con-
junto, permitió la realización de actividades de sensibilización a las cuales asistieron cien 
personas de Fuerza Aérea y formalizó la supervisión mensual permanente a dos de los equi-
pos de atención de víctimas de VIF. Además las profesionales del Municipio coordinaron un 
ateneo de casos destinado a cuarenta profesionales de los equipo de atención de víctimas.
Por otro lado, se firmó un Convenio con el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Santa 
Cruz, organismo con el que se desarrollaron talleres de Sexualidad y de Ofimática en Barrios 
Militares de la Pcia. donde participaron veinte personas en su mayoría mujeres.
Asimismo, se implementaron dos actividades conjuntas con el Centro Municipal de la Mujer 
del Vicente López de las cuales participaron veinte personas del Barrio Villa Martelli.
En igual sentido, junto a profesionales del Hospital Teodoro Álvarez se realizó un ateneo de 
casos destinado a cuarenta profesionales de los equipos de Atención de víctimas de VIF y se 
formalizó la supervisión externa al Equipo de atención de víctimas del Hospital Militar Central. 
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Por último, es muy importante destacar que desde la Dirección de Protección Integral y 
Articulación de Acciones Directas (DINACPI) del Consejo Nacional de las Mujeres, se invitó 
al Ministerio de Defensa a formar parte de la Comisión Interinstitucional para la imple-
mentación del Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres.

2) Capacitación para el personal militar de los Comandos/Direcciones de Perso-
nal, Jurídicos y Sanidad 
De acuerdo a lo planificado, se realizaron tres jornadas destinadas a los profesionales de las 
áreas de la salud, de trabajo social y jurídico de las FFAA las cuales estuvieron a cargo de la 
Dra. Eleonor Faur Oficial de Enlace del Fondo de Población de las Naciones Unidas, la Dra. 
Diana Galimberti Directora del Hospital Teodoro Álvarez y el Lic. Raúl Mattiozzi. Por último, 
se realizó un seminario donde expusieron representantes de los equipos interdisciplinarios 
de atención de víctimas de violencia intrafamiliar y de la Dirección Nacional. 
De este modo se capacitó en materia de violencia intrafamiliar de manera continua y perma-
nente a noventa profesionales de las Fuerzas Armadas. 

3) Capacitaciones para los/as profesionales de los equipos interdisciplinarios de 
atención de víctimas
Por otro lado, se avanzó en la realización de seis talleres teóricos y Ateneos de casos prác-
ticos a los/as integrantes de los siete equipos interdisciplinarios de atención de casos de 
VIF de las Fuerzas Armadas, pudiendo contar al cierre del año con equipos de profesionales 
formados en atención de casos e implementación práctica de la teoría existente en violencia 
intrafamiliar.

4) Sensibilización en los barrios militares
Además de las actividades ya mencionadas, en el marco de la conmemoración del día in-
ternacional por la no violencia contra las mujeres, los equipos de atención de víctimas de 
violencia intrafamiliar realizaron actividades de sensibilización con variadas dinámicas 
tales como cine debate, torneo de fútbol femenino, representaciones teatrales, ferias de 
microemprendedoras, talleres de reflexión y debate y jornadas de capacitación donde se 
trabajó sobre los estereotipos de género y la violencia infantil.
Estas actividades fueron realizadas en el Palomar, en Villa Martelli y en la Base Naval  Puer-
to Belgrano descentralizando las políticas de violencia intrafamiliar.

5) Otras actividades
a) Desarrollo del primer curso conjunto sobre capacitación en Violencia Masculi-
na Intrafamiliar  para la Fuerza Aérea. 
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Se desarrolló un plan piloto de capacitación de dos meses a profesionales de la salud y del 
área social de las Fuerzas Armadas en violencia masculina intrafamiliar y fue dictado por el 
Lic. Raúl Mattiozzi. Con esta actividad se avanzó en la formación específica de un total de 
veinte profesionales de las Fuerzas Armadas en la temática y como resultado final se diseñó 
un protocolo de atención para varones violentos.
 
b) Jornadas de Violencia Intrafamiliar en el Hospital Naval Pedro Mallo

Los días 25 y 26 de octubre del corriente año en el Hospital Naval Pedro Mallo tuvieron 
lugar las III Jornadas de Violencia Intrafamiliar, en las que mediante diversos paneles de 
especialistas se debatió temas sobre la problemática tales como el proceso de recuperación 
de hombres violentos, violencia a ancianos y ancianas, noviazgos violentos, violencia en los 
medios entre otros.

c) Reforma normativa en temas de VIF: Modificaciones a los reglamentos de vivien-
das militares en razón de garantizar la permanencia en el hogar de las víctimas 
de violencia intrafamiliar (Resolución MD Nº 1502 del 15 de noviembre del 2010)  
 
Mediante la presente resolución, se instruye a los Jefes de los Estados Mayores Genera-
les a que revisen las reglamentaciones de vivienda a los fines de que – en los casos que 
exista una orden judicial de exclusión del hogar por violencia intrafamiliar- se permita que 
la víctima y sus hijos e hijas permanezcan en la vivienda de la Fuerza por un plazo máxi-
mo de un año o hasta tanto dure la medida cautelar emitida por autoridad competente.    

d) Promoción de los derechos sexuales y de los derechos reproductivos. Difusión 
de la línea 0800 Salud Sexual del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (Resolu-
ción MD Nº 1586 del 30 de noviembre del año 2010)
 
Mediante la citada resolución se instruyó a los Jefes de las Fuerzas Armadas a que difundan 
en los medios de comunicación propios la LÍNEA “0800-222-3444 SALUD SEXUAL” desarro-
llada por el Ministerio de Salud de la Nación. Ello, con la finalidad de generar medidas que 
garanticen el pleno ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos como 
derechos humanos fundamentales.
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EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR DE LAS FUERZAS ARMADAS

(Resolución MD Nº 50/09)

A) Ejército

1) Departamento Violencia Intrafamiliar. 
Contacto: Dr. Jose Luis Covelli
Dirección: Azopardo 250, 2° Piso Dirección de Asuntos Humanitarios, Estado Mayor Gene-
ral del Ejército.
 Tel: 43466100 Interno 2726
Mail: violencia intrafamiliar@live.com.ar

2) Equipo Interdisciplinario del Hospital Militar Central:
Contacto: Jefa del equipo: Dra. Sofía Chostak cel: 1563032734
Dirección: Av. Luis María Campos 726 1er. Piso Pasillo de otorrinolaringología Puerta 1
Tel: 45765737 interno 9356 redise: 5021

3) Equipo Interdisciplinario de la Policlínica Actis
Contacto: Jefe del Equipo Dr. Alberto Galván  Cel: 1569097416
Dirección: Av. Rivadavia 4283 Pabellón de Dirección CABA
Tel: 49812771 Interno 110
Mail: vifactis@gmail.com

4) Equipo Interdisciplinario del Hospital Militar Campo de Mayo
Contacto: Jefe del Equipo Dr. Leonardo Silva 
Dirección: av. Tte. Gral. Pablo Ricchieri Sin número 1er. Piso Edificio de Clínica Médica frente 
al sector de Clínica
Tel: 46662323 Redise 7010/1

B) Armada:

1) División Prevención y Atención de la Familia en Riesgo del Hospital Naval Pe-
dro Mallo
Jefe de la División: Dr. Dario Sachetti	
Tel: 4103-5359
Celular de guardia del equipo: 1554769956
Dirección: Av. Patricias Argentinas 351 Primer Subsuelo – Batería 15 (CABA)
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2) División Prevención y Atención de la Familia en Riesgo del Hospital Naval Puer-
to Belgrano
Jefa de la División: Dra. Susana Pabón
Lugar de Atención: Ex casa de monjas del Hospital Naval Puerto Belgrano
Tel: 02932489567
Para casos de emergencia celular: 0293215507261 o 02932489567

C) Fuerza Aérea:

1) Equipo Interdisciplinario del Centro Asistencial Palomar (UCOF): 
Tel: 4317-6725 
Dirección: Sabat 27 Barrio Aeronáutico El Palomar
Mail de contacto: violenciaintrafamiliar_cp@faa.mil.ar / vivirsinviolencia@faa.mil.ar
Departamento Violencia Intrafamiliar: Pedro Zanny 250 Edif. Cóndor Oficina 177 Sector Blanco

2) Equipo Interdisciplinario del Hospital Aeronáutico Córdoba (COPREACVs)
2) Equipo Interdisciplinario del Hospital Aeronáutico Córdoba (COPREACVs)
Tel: 0351-42988000 interno 39141 o 39266
Contactos para urgencias Dra. Alba Magdalena Filipin, cel 0351- 152168420 / Lic. Moreno 
oficina 18 interno 39218
Mail: albamafi@yahoo.com.ar 
Dirección: Av. Colon 479 1er. piso





III

Género y Operaciones de Paz
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PLAN NACIONAL DE APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL MARCO 
DE LAS OPERACIONES INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO DE PAZ

 (Resolución MD Nº 1226 del 21 de octubre de 2008)

Principales actividades

1) Entrega de Medallas a Mujeres desplegadas en Haití XI. 
En el marco de la Conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la Sra. Presidenta de la 
Nación y a las Autoridades de Defensa y de Cancillería, entregó las medallas del Bicentena-
rio a las mujeres argentinas desplegadas en Haití durante el terremoto registrado en enero 
de este año. Atento que el contingente argentino aún se encontraba desplegado en Haití, 
se realizó una teleconferencia en la cual la Sra. Presidenta pudo dialogar con las mujeres 
del contingente.
El acto tuvo lugar en el Salón de las Mujeres de Casa Rosada y participaron diversas autori-
dades y representantes de organizaciones de la sociedad civil y la academia.

2) Participación de la Dirección Nacional en el “Programa de Difusión en OMP y 
Evaluación de Diagnóstico” impulsado por el Estado Mayor Conjunto de las Fuer-
zas Armadas

En el primer semestre del año, en coordinación con el EMCFFAA y la Dirección General de 
Mantenimiento de la Paz, se diseñaron los contenidos del plan de difusión que fue puesto 
en marcha entre Agosto y Septiembre con dos charlas de difusión: en la localidad de Pigüe, 
y  en  la Base Naval Puerto Belgrano. Entre los destinos mencionados se disertó antes dos-
cientos cincuenta oficiales y suboficiales de la Armada y Ejército.

3) Relevamiento cuantitativo y cualitativo del personal femenino desplegado, si-
tuaciones de pre y post despliegue. Informe 

En el mes de agosto se realizó la encuesta sobre integración de las mujeres en las OMP 
que participó de la Misión Haití XI. En la ciudad de Pigúe se encuestó a personal de Ejército 
y en la CABA se relevó a personal de Fuerza Aérea y de la Armada. Con estas dos últimas 
actividades de relevamiento se dio por concluida la primera etapa de campo conforme lo 
planificado, la cual se había iniciado en el año 2009 con la encuesta previa al despliegue del 
contingente. En total se encuestaron  doscientas cuarenta personas. 
Los resultados arrojados por las encuestas fueron procesados por la Universidad Nacional 
de Quilmes y se presentan en el presente libro en tres diferentes informes.
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4) Dispositivos de consulta durante la misión. Inspecciones e Informes de los Pun-
tos Focales de Género (Resolución MD Nº 91 del 15 de febrero de 2011).

La Resolución establece el relevamiento de los aspectos en materia de género entre los 
objetivos de las inspecciones a los contingentes desplegados en Operaciones de Manteni-
miento de la Paz. Asimismo, la Resolución prevé que se incluyan dentro de las funciones del 
Punto Focal de Género la elaboración de informes referidos a las etapas de pre despliegue, 
y despliegue conforme los ejes temáticos establecidos en el anexo del proyecto.

5) Mecanismos de revisión, convocatoria y selección de candidatos/as para las 
OMPs 

Desde una coordinación Intraministerial entre la Dirección General de Cooperación para el 
Mantenimiento de la Paz, la Dirección de Transparencia Institucional y la Dirección Nacional 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario durante los meses de junio y 
julio de 2010, se desarrolló un trabajo conjunto, a fin de avanzar en reformas institucionales 
y normativas que tiendan a transparentar los procesos de selección del personal que integra 
las operaciones de mantenimiento de la paz y reforzar su difusión.

6) Designación y rol desempeñado por el Gender Focal Point (GFP)

A lo largo del año 2010 fueron designados en el CAECOPAZ dos Puntos Focales de Género 
que tuvieron la responsabilidad de organizar clases, seminarios, exposiciones y ser referen-
te ante las consultas que surjan en el Centro en materia de género y operaciones de paz. 
Por su parte, en cada misión se designó al Oficial de Enlace de Personal/Bienestar del Con-
tingente Argentino como Punto Focal de Género. Este oficial cuenta con un auxiliar por cada 
unidad del contingente, quienes colaboran con el efectivo cumplimiento de sus funciones. 
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OPERACIONES INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO DE PAZ

 ENCUESTAS PRE DESPLIEGUE

Diciembre 2010

Lic. Raúl Di Tomaso
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Introducción

El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario de la Secretaría de Estrategia y Asuntos Militares, se encuentra  
realizando un conjunto de relevamientos a los participantes de las operaciones de paz. En 
ese sentido se han realizado dos relevamientos de datos, a través del formato de encuestas 
estructuradas a la tropa que participó de la misión “MINUSTAH 11”. 

Durante mediados de 2009 se aplicó un cuestionario a ciento cincuenta y siete personas 
(entre varones y mujeres) que estaban a punto de desplegarse en Haití. Allí se buscó relevar 
la capitación que contaban en materia de género como también sus motivaciones para par-
ticipar en una OMP y sus expectativas.  

En el mes de Agosto de 2010, es decir, al retorno de la misión, se aplicó un cuestionario Post 
Despliegue al mismo grupo (no las mismas personas) que había regresado de Haití. En esta 
oportunidad también se relevó a cerca de ciento veinte personas entre mujeres y varones. El 
relevamiento se hizo en dos etapas, el 26 de agosto en la localidad de Pigüé, Prov. de Buenos 
Aires y el 30 de agosto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Características Metodológicas

Desde un punto de vista metodológico, ambos relevamientos se encuentran basados en 
muestras representativas – por lo que es válido realizar inferencias válidas al universo de 
representación -. Si bien el relevamiento es temporalmente longitudinal, y aplicado a mues-
tras del mismo universo, no debe entenderse que estamos ante un estudio de tipo panel. En 
conclusión: estamos en presencia de idénticos universos (tropa participante de la misión MI-
NUSTAH 11) pero en cada caso se seleccionó una muestra diferente de personal, por lo que 
el procesamiento de la información se realizará teniendo en cuenta estas características.

El Universo o población bajo estudio, y del cual la muestra es representativa, está com-
prendido por el persona oficial y suboficial, de ambos sexos, de las tres Fuerzas Armadas, 
participantes en Operaciones de Mantenimiento de la Paz (OMP).

En el diseño muestral se tuvo en cuenta el peso relativo de cada uno de los grupos partici-
pantes de la OMP. En tal sentido, se utilizó un criterio de estratificación proporcional con el 
fin de reducir el error muestral y tener mayor precisión estadística. No obstante a la hora 
de procesar la información se creó un coeficiente de ponderación con el fin de ajustar las 
diferencias en la representación de los estratos entre la muestra y el universo, o lo que es lo 
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mismo, ajustar las probabilidades de inclusión de los elementos muéstrales.

La muestra así diseñada arroja un nivel de error máximo, para un 95% de confianza y bajo el 
supuesto de p y q de 0.5, de +/- 5.3%.

Por último, queremos mencionar que  los cuestionarios (pre y pos despliegue) son del tipo 
auto administrado, es decir, los/as propios/as respondentes sin intervención de un encues-
tador responden las preguntas en un marco de anonimato y secreto estadístico.

La estructura de los cuestionarios muestra una complejidad diferencial, siendo la encuesta 
pos despliegue de mayor extensión y complejidad. A continuación describimos la cantidad 
de preguntas, variables (según sean de respuesta cerrada o abierta), y cantidad de pregun-
tas de respuesta múltiple.

Pre - Despliegue Pos - Despliegue

Variables Cerradas 86 164

Abiertas 15 18

Total 101 182

Preguntas 27 32

Preguntas de Resp. Múltiple 9 13

Extensión cuestionario (hojas) 10 18
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Encuesta Pre Despliegue1

Características del personal encuestado

El contingente que participó de la OMP de Haití XI, estuvo conformado por aproximadamente 
quinientas personas, de las cuales al momento anterior de la partida cuando se encontraban 
en el CAECOPAZ se seleccionó de forma aleatoria a ciento cincuenta y siete de sus integran-
tes, entre varones y mujeres. Esta muestra se encontró conformada por personal de las tres 
fuerzas, aunque mayormente conformada por personal del Ejército (53%), seguido por la 
Armada (36%) y en menor medida por la Fuerza Aérea (10%).
 

En lo que hace a su composición por sexo, se observa una mayoritaria presencia masculina, 
que abarcó a cerca de ocho de cada diez miembros de la misión (79%), mientras que las mu-
jeres representaron el 18,5% de la muestra relevada. No obstante, esta relación es similar a 
la existente en la totalidad de las Fuerzas Armadas, una mujer cada ocho varones.

1 Todas las preguntas que se realizaron en el cuestionario Pre despliegue se efectuaron tanto a hombres como 
a mujeres. No hubo en esta ocasión preguntas específicas para alguno de los sexos, aunque ello no impide que 
analicemos las respuestas según el sexo del respondente.
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La proporción de hombres y mujeres encuestados/as según fuerza muestra características 
diferenciadas. La Fuerza Aérea presenta en la muestra mayoritariamente personal femenino 
(93,3%)2, mientras que inversamente la Armada y el Ejército muestran dotaciones preponde-
rantemente masculinas, del orden del 93% y el 84,3% respectivamente.

El particular caso de la Fuerza Aérea, en lo que hace a participación de personal femenino, 
se debe principalmente a que esta fuerza llevó a la misión una importante proporción de 
personal civil perteneciente al Hospital Reubicable.

Esta situación hay que tenerla presente a la hora de analizar los resultados, ya que a la 
hora de hablar del personal de la Fuerza Aérea, básicamente nos vamos a estar refiriendo 
a la casi totalidad de las mujeres de la muestra, e inversamente, cuando hablemos de las 
mujeres, nos vamos a referir principalmente a personal de esa arma.

2 Nos referimos a que el 93,3% del personal encuestado de la Fuerza Aérea son mujeres, y no a que el 93,3% 
de desplegados de FAA son mujeres.
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Motivaciones y expectativas

A continuación analizaremos un conjunto de preguntas tendientes a relevar las motivaciones 
que impulsaron al personal a participar de una misión de paz, la existencia de experiencia 
previa en este tipo de misiones, el estímulo recibido para participar en este tipo de misiones, 
las dificultades por las que atravesó el personal para inscribirse en esta misión, y a través 
de que medios el personal tomó conocimiento de la posibilidad de participar en una OMP3.

Ante la consulta de cuáles fueron los motivos para querer participar de una OMP se observa, 
en líneas generales, que los principales móviles que impulsaron al personal militar a par-
ticipar de una misión de paz, se encuentra signado principalmente a razones profesionales 
(85,4%), seguida por motivaciones de carácter económico (54,8%) y finalmente por cues-

3 Ante de comenzar a analizar cada una de estas temáticas creemos necesario realizar una breve aclaración 
metodológica, que nos va a permitir interpretar adecuadamente los resultados que ofrecemos. Algunas pregun-
tas del cuestionario tienen una única opción de respuesta, como ser la pregunta fuerza, grado, sexo, etc. Otras 
preguntas del instrumento de relevamiento de datos tienen más de una opción de respuesta, lo que se denomina, 
de respuesta múltiple (por ej: motivos por los que participó, estímulos recibidos, etc.).  En las preguntas simples, 
los porcentajes de las respuestas suman 100% (por ej: el % de hombres mas el % de mujeres es igual a 100%). 
En las preguntas múltiples los porcentajes suman más de 100%, pero la lectura de los resultados sigue siendo 
igual a la de las preguntas simples.
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tiones de tipo personal (24,8%)4. Dentro de este último grupo de respuestas se encuentran 
aquellos/as que eligieron participar de la misión por motivaciones altruistas y solidarias 
(“por ayuda humanitaria”) como por aquellos/as que lo han hecho por curiosidad (“conocer 
otra gente” “otra cultura” “otro país”).

Si bien esta es la tendencia general de todos los/as entrevistados/as, es posible advertir 
importantes diferencias según la fuerza a la que pertenezca el/la respondente y cuál sea su 
sexo. Por ejemplo, en el personal de la Armada tiene tanta primacía la motivación económi-
ca (80,7%) como la profesional (78,9%), mientras que en el Ejército sobresalen los motivos 
profesionales (89,2%).

Las respuestas, a su vez, se encuentran teñidas por el sexo de los/as respondentes. Si bien 
la tendencia general se encuentra dominada por la motivación profesional, en los hombres 
se observa un incremento diferencial en las respuestas referidas a las motivaciones econó-
micas (59,7%) y en las mujeres las motivaciones personales (41,4%).

4 Al ser una pregunta de respuesta múltiple, los porcentajes de las respuestas parciales suman más del 100%. 
Razones profesionales (85,4%) + razones económicas (54,8%) + razones personales (24,8%) = 165%.
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Se indagó acerca de la experiencia previa que tenía el personal encuestado en Operaciones 
de Mantenimiento de Paz. Los resultados muestran que aproximadamente dos de cada diez 
entrevistados/as (20,4%) habían participado previamente en alguna OMP, mientras que el 
79,6% restante iba a participar por primera vez en una misión de este tipo. Los que cuentan 
con experiencia previa se han desempeñado anteriormente en misiones en Haití, Chipre y 
Croacia.

En el análisis según sexo y fuerza de pertenencia, no surgen importantes diferencias de 
acuerdo al sexo del entrevistado, aunque si por fuerza: el 31,6% del personal de la Armada 
contaba con experiencia en OMP, en el caso de la Fuerza Aérea este parámetro alcanzaba al 
26,7% y en el Ejército al 10,8%.  

Resulta interesante analizar como la experiencia en (OMP) influye en las motivaciones para 
participar en las mismas. Mientras la motivación profesional se encuentra intacta y conti-
núa siendo la razón prioritaria para la participación en misiones de paz, se incrementa la 
razón económica en aquellos/as que ya cuentan con experiencia y disminuye la motivación 
personal.
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El nivel de satisfacción de una misión se encuentra, entre otros factores, vinculado a las 
expectativas previas que el personal se ha formado de la misma. En este sentido se puede 
decir que se confirma, a partir de los que ya han participado en este tipo de misiones, el 
aprendizaje, crecimiento y desafío profesional que constituye el paso por una operación 
militar de paz. También es entendible que decrezcan las motivaciones de tipo personal en 
aquellos/as que ya han tenido experiencia en misiones de este tipo, y que por el contrario, 
se incrementen las razones de tipo económica.

Respecto de las expectativas que tenía el personal respecto de la misión que estaba por 
emprender, se transcriben en forma textual las respuestas más representativas:

• “Adquirir experiencia profesional”
• “Conocer otras culturas y colaborar en misión de paz”
• “Alcanzar mis metas, fortalecer mis conocimientos”
• “Aplicar mis conocimientos y autoevaluarme física y mentalmente”
• “Aprender de compartir experiencias con otras fuerzas”
• “Conocer el lugar y tener mayor seguridad”
• “Conocer un país con otras costumbres, culturas e idioma”
• “Cumplir con éxito la misión”
• “Relacionarme con las otras fuerzas y otros ejércitos”
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• “Poner en practica los conocimientos adquiridos”
• “Vivir una experiencia nueva, conocer lugares nuevos”
• “Volver sanos y salvos y con la misión cumplida”
• “Es algo muy importante que me va a llegar al corazón”
• “Colaborar con ayuda humanitaria”
• “Expectativas y deseos de superación personal y profesional”

En lo que respecta a la existencia de estímulos para la participación en misiones de paz, 
la amplia mayoría de los/as encuestados/as respondió afirmativamente (75,8%), un 19,7% 
negó la existencia de tales estímulos y el resto prefirió no contestar (4,5%). No se observan 
diferencias por sexo ni por fuerza en el incentivo a la participación en OMP.

No obstante, si se analiza el tipo de estímulos que fueron utilizados para incentivar la parti-
cipación en misiones de paz, se destaca en primer lugar la motivación por parte de personal 
superior inmediato (58,0%), seguido por la disponibilidad de tiempo para la preparación y/o 
capacitación (36,1%), la disponibilidad de información relacionada con el tema (30,3%) y la 
transparencia en el proceso de difusión y selección de personal (21,0%).

El Ejército fue la fuerza que mayor incentivo hizo con su personal a través de sus superiores 
inmediatos (64,5%), en tanto que la Armada se destacó por la presencia en magnitud de 
todos los estímulos e incentivos en forma simultánea: a través de los superiores (52,3%), 
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por tiempo para la capacitación (43,2%), por disponibilidad de la información (38,6%) y por 
transparencia en la difusión y selección (27,3%)

Apenas uno de cada diez encuestados/as (9,6%) evidenció dificultades en el ámbito de las 
fuerzas para la inscripción como voluntario/a y así poder participar en una OMP, no obstante 
se observan diferencias por fuerza: en la Fuerza Aérea la proporción de respuestas indicando 
algún tipo de impedimento alcanza al 26,7%, en la Armada al 12,7% mientras que en el 
Ejército llega a apenas al 4,8%.

Las dificultades que se señalan con mayor preponderancia son aquellas relacionadas con el 
acceso y disponibilidad de la información sobre las OMP, específicamente el 53,3% se quejó 
de la difusión tardía de la información sobre las OMP, y el 46,7% señaló como impedimento, 
la limitación de la información disponible.

En lo que respecta a los canales de comunicación a través de los cuáles los/as entrevista-
dos/as tomaron conocimiento de que podían participar en una OMP, se destaca en primera 
instancia el relato de los/as compañeros/as (61,1%) y en menor medida por medios gráficos 
(revistas programas de radios) (29,9%), Internet (20,4%) y otros medios oficiales (12,1%).

Es llamativa la segmentación de los canales de comunicación según sexo, situación que no 
ocurre con tanta vehemencia, cuando analizamos los resultados por fuerza.
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Si bien la tendencia general se mantiene, se observa mayor comunicación sobre esta te-
mática entre las mujeres (65,5%). Asimismo, el nivel de penetración que tiene este tipo 
de noticias a través de los sitios virtuales es muy superior en las mujeres (31,0%) que en 
los hombres (17,7%). Por su parte se visualiza como un canal de comunicación con mayor 
presencia en los hombres que en las mujeres a las revistas y programas de radios oficiales 
de las fuerzas.

Si bien la comunicación entre compañeros/as es la predominante (y aún más intensa entre 
las mujeres) pareciera que en las mujeres el canal alternativo es el virtual mientras que en 
los hombres el tradicional. Es interesante esta diferenciación en el patrón comunicacional 
entre hombres y mujeres y hay que tenerlo en cuenta a la hora de planificar la difusión de 
información, tanto de las OMP como de otras actividades del Ministerio.

Normativa, Género y OMP

En este apartado analizaremos como se evalúa la participación de las mujeres en las Ope-
raciones Militares de Paz, el nivel de conocimiento de diferentes normativas vinculadas a 
la relación entre estas misiones y la situación de las mujeres, como así también de Planes 
implementados en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Es necesario resaltar que en este apartado muchos/as encuestados/as dieron cuenta del 
conocimiento de diferentes normativas, pero al preguntársele en detalle características de 
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cada una de ellas o bien que las evaluaran, las respuestas eran ambiguas o mayormente no 
se contestaba dicha pregunta. La falsedad en las respuestas iniciales puede obedecer a la 
inseguridad o al temor de reconocer el desconocimiento sobre determinadas temáticas, o 
bien a cierta sensación de examen fruto de la aplicación del cuestionario. En consecuencia, 
para el tratamiento de los datos fue necesario un minucioso trabajo de depuración de los 
datos, a fin de obtener respuestas veraces y consistentes. No obstante, deben tomarse los 
recaudos necesarios a la hora de analizar los resultados siguientes.

En primera instancia se consultó respecto del conocimiento de la Resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La mayoría de los/as encuestados/as (56,1%) 
dijo desconocer dicha normativa, el 40,1% estaba al tanto de la misma, mientras que el 
3,8% restante prefirió no contestar dicha pregunta.

El desconocimiento de la normativa presenta mayor incidencia en las mujeres (69,0%) que 
en los hombres (53,2%)5, mientras que si analizamos los resultados por fuerza, el personal 
del aire es el que muestra mayor nivel de desconocimiento (73,3%).

5 Creemos que este resultado esta sesgado por un fenómeno de falsa respuesta, sin embargo, nos parece su-
mamente ilustrativo incluirlo en el informe porque como veremos mas adelante obedece a un comportamiento 
de género. Resulta llamativo que esta normativa sea más desconocida por las mujeres que por los hombres, ya 
que resultan sus principales beneficiarias, pero como veremos más adelante suponemos que gran parte de los 
hombres contestaron afirmativamente a fin de ocultar su desconocimiento sobre la temática.
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Posteriormente y a aquellos/as que contestaron afirmativamente respecto del conocimiento 
de esta norma, se les consultó a partir de que medio se enteraron de su existencia. 

La mayor parte de los/as encuestados/as tomó conocimiento de la Resolución 1325 a partir 
de las Escuelas de Formación y Capacitación CAECOPAZ (77,8%), aunque en menor medida 
también lo hicieron a través de medios oficiales de difusión de las fuerzas (22,2%) o por 
el Plan de Acción del Ministerio de Defensa (1226/08) (4,8%). No obstante se observa un 
comportamiento diferenciado según sexo y fuerza sobre esta cuestión. Los hombres (78,8%) 
y el personal del ejército (80,6%) mencionan en mayor medida a la Escuela de Formación y 
Capacitación, CAECOPAZ como fuente de información; en cambio las mujeres (33,3%) y el 
personal de la Armada (31,8%) señalan a los medios oficiales de difusión de las fuerzas en 
mayor medida6.

Cuando a los/as encuestados/as se les consulta si la efectiva aplicación de la Resolución 
1325 representa un avance para las Fuerzas Armadas y la situación de las mujeres que 
participan en las OMP, el 55,6% contesta afirmativamente, el 14,3% en forma negativa, y 
un 30,2% opta por la opción no sabe/no contesta. Creemos que el elevado número de no 
respuesta obedece al fenómeno señalado anteriormente: se indica el conocimiento de la 
normativa pero a la hora de evaluarla se la desconoce y no se puede justificar una respuesta 
adecuada. De esta forma en el “No sabe No contesta” (Ns/Nc) es posible que se refugien 
problemas de falsa respuesta en las dos preguntas anteriores. Quienes contestaron de esta 
forma fueron básicamente los hombres: el 89,5% de las no respuestas se encuentran for-
muladas por hombres. Por lo tanto, si nuestra hipótesis es correcta, en el gráfico anterior el 
desconocimiento de los hombres  de la Resolución 1325 se eleva al 66,9%, valor levemente 
inferior al de las mujeres (69,0%)

6 Las mujeres entrevistadas al ser la mayoría de la Fuerza Aérea son civiles y/o del Cuerpo Profesional para 
las que el acceso a las escuelas medias de formación como las escuelas de armas de guerra están vedadas. A 
modo de ejemplo las mujeres que integraron el Batallón Conjunto Argentino 11 publicado en el informe sobre 
integración de la mujer en las FFAA 19 son profesionales de la salud sobre 31 mujeres totales. De esas 19, siete 
son civiles que no acceden a las escuelas de formación de ningún nivel.
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Cuando se les solicita a los/as entrevistados/as que justifiquen su respuesta, se observaron 
las siguientes expresiones textuales:

Respuesta SI  ¿La Resolución 1325 representa un avance para las FF.AA. y las mujeres que 
participan de una OMP?

• “Aunque no guste, es necesario”
• “Da más participación a la mujer”
• “En lo personal no debe alterar nada la participación femenina. Ni para mejor ni peor”
• “Está muy bien fundamentada”
• “Incluye a la mujer y su participación en esta misión”
• “Integración de la mujer para desempeñar distintos roles”
• “La integración de la mujer es necesaria”
• “La mujer está tan capacitada como el hombre para realizar este tipo de misión”
• “La participación de la mujer en OMP se debe relacionar con la profesión, experiencia y 
cumplimiento de requisitos”
• “Lograr un mejor avance entre los géneros”
• “Mayor integridad e igualdad en el genero”
• “Para las FF. AA., un trabajo en conjunto y para las mujeres integración a la misma”
• “Todos tenemos y debemos gozar de los mismos derechos”
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Respuesta NO

• “El personal masculino termina realizando las tareas del femenino”
• “Serian un inconveniente en el combate, harían falta en la sección sanidad”
• “Solo debería dárseles tareas especificas como enfermera, cocina”

La misma secuencia de análisis que se adoptó para la Resolución 1325, se realizará ahora 
con el Plan de Acción para la efectiva implementación de la perspectiva de género en el mar-
co de las Operaciones Internacionales de Mantenimiento de la Paz aprobado por Resolución 
Ministerial 1226/08.

Un 22,3% de los/as encuestados/as manifestó conocer el Plan de Acción, mientras que poco 
más del 70% dijo desconocerlo (un 4% optó por Ns/Nc). El nivel de desconocimiento es 
superior en las mujeres (93,1%) aunque importante en los hombres (68,5%)7. 

Para los/as que contestaron afirmativa se les repreguntó acerca de que medio tomó cono-
cimiento del Plan de Acción, y las respuestas se volcaron prioritariamente por los medios 
oficiales de difusión (48,6%), y en segundo lugar a través de la formación y capacitación 
profesional (34,3%).

Finalmente se indaga sobre si el Plan de Acción representa un avance para la situación de 
las mujeres y varones que participan en OMP. El 62,9% se inclinó por la respuesta afirmativa, 
el 5,7% contestó que no, y el 31,4% restante lo hizo por el Ns/Nc.  Nuevamente, al igual 
que lo comentado en los párrafos precedentes la amplia mayoría (en este caso la totalidad 
(100%) de las no respuestas se encuentran formuladas por varones.

Si bien se consignaron muy pocas respuestas, las justificaciones a la opción señalada a la 
pregunta anterior muestran lo siguiente:

• “El lado femenino es necesario”
• “Es buena la participación de la mujer”
• “Hace la igualdad profesional”
• “Hombres como mujeres tienen los mismos derechos de igualdad”
• “Para mejor preparación del personal indistintamente del sexo”
• “Tenemos los mismos derechos”
• “Una fuerza se constituye con hombres y mujeres. Lo importante es el cumplimiento de 
la misión”
7 Creemos que en esta batería de preguntas opera el mismo fenómeno señalado anteriormente.
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Roles de Género y Misiones de paz

Abordaremos a continuación un conjunto de percepciones respecto de la participación de 
las mujeres en las OMP, su conveniencia, la evaluación de desempeño, la relación entre 
hombres y mujeres, la existencia de tratos diferenciales de acuerdo al sexo del personal y el 
monitoreo respecto de si se percibe algún tipo de división sexual del trabajo.

La consideración respecto de la participación de las mujeres en Operaciones Militares de 
Paz es evaluada de forma altamente positiva por cerca de siete de cada diez encuestados/
as. El 40,8% la considera Muy buena, el 28,7% Buena; por el lado de los que la evalúan en 
forma negativa se encuentra aquellos/as que la catalogan como regular con el 6,4% y Mala 
con el 3,2%. Agrupadas las consideraciones desfavorables alcanzan a cerca de uno  cada 
diez encuestados/as (9,6%). 

Una mención diferenciada merece el 17,4% de respuestas que considera la participación de 
mujeres en las OMP como “Indistinta”, que en su gran mayoría son hombres. Nos preguntamos 
acerca del alcance del término y porque no de su ambigüedad, el hecho de que no sea distinto, 
puede referirse a que la participación de las mujeres no implica ningún aporte en una OMP, “no 
resta, pero no suma”; o bien, que tanto los hombres como las mujeres no son distintos para el 
cumplimiento de la misión, “me da lo mismo” uno u otra. Creemos que bajo la ambivalencia del 
término se pueden encontrar visiones diferenciadas para un mismo fenómeno.
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La percepción respecto de la participación de las mujeres en las OMP presenta una ob-
via variación de acuerdo al sexo del/la respondente. En tanto el 65,3% de los hombres lo 
considera positivo (Muy bueno + bueno), en las mujeres ese valor alcanza al 89,7%. No se 
observan valores negativas por parte de las propias mujeres, en tanto que la de los hombres 
trepan al 12,1% (regular + mala).

En el análisis por fuerza, es necesario excluir a la Fuerza Aérea por la fuerte presencia 
femenina en la muestra de las mujeres que contestaron la encuesta (93,3%). Para las otras 
fuerzas, se observa mayor permeabilidad hacia las mujeres en la Armada, con un 71,9% de 
valoraciones positivas y ninguna negativa. En el Ejército las valoraciones positivas alcanza-
ron al 65,1% de sus integrantes.

Se consultó acerca de cómo fue la relación entre los hombres y las mujeres que integraron el 
contingente. Más de las tres cuartas partes de los/as encuestados/as (75,8%) la consideró 
Muy buena o buena y apenas un 7,6% la evaluó negativamente (regular + mala). Nuevamen-
te existe un 14,6% de encuestados/as que la califica en forma indistinta, y esta categoría 
nuevamente presenta predominancia masculina.

En el análisis según el sexo del encuestado, se destaca que aunque son escasas, la totalidad 
de las respuestas negativas respecto de la relación entre hombres y mujeres, provienen de 
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parte del personal masculino. Inversamente, la evaluación satisfactoria, en lo que hace a la 
relación entre los diferentes sexos tienen mayor predominancia en el caso de las mujeres 
encuestadas.

Se consultó respecto de la percepción de los/as encuestados/as sobre la existencia de al-
gún tipo de discriminación en el trato por el hecho de ser mujer. El 44,6% considero que las 
mujeres son tratadas de forma diferentes, y el 54,1% respondió lo contrario, en tanto que el 
1,3% se abstuvo de responder.

Si se analizan los resultados según el sexo del encuestado, se puede concluir que esta 
percepción es visualizada tanto en hombres como en mujeres, aunque con una incidencia 
diferenciada. El 48,4% de los hombres y el 27,6% de las mujeres piensan que el personal 
femenino es tratado de una forma diferenciada.

A la brevedad analizaremos en que consiste ese trato diferencial, pero ahora queremos 
resaltar la existencia de un vínculo entre la discriminación en el trato y la consideración 
respecto de si las mujeres deben participar en una OMP.

Analizando la información se observa que la opinión respecto de si las mujeres son tratadas 
en forma diferente a los hombres, se encuentra estadísticamente asociada a la valoración 
de si las mujeres deben o no participar de una OMP.(Chi-cuadrado de Pearson. sig: 0,04). 
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En líneas generales, a mayor diferencia en el trato, mayor rechazo a la participación de las 
mujeres.

Obsérvese que para un grupo de encuestados/as, si bien consideran positivo la participación 
de las mujeres en OMP, ello no impide que visualicen la existencia de un trato diferente 
hacia las mujeres, aunque predomina la opinión de que las mujeres son tratadas en forma 
igualitaria. Sin embargo, y en forma contrapuesta, en aquellos con peor opinión respecto de 
la participación, básicamente el personal que opina que hay un trato discriminatorio. 

A aquellas personas que respondían que las mujeres recibían un trato diferente, se les con-
sultó acerca de las características diferenciales de ese trato. Como en la muestra hay mayor 
presencia de hombres que de mujeres (por el hecho de que en el contingente así lo era) es 
necesario realizar una lectura de los resultados de acuerdo al sexo de los/as respondentes 
a fin de contrarrestar este sesgo.

La tipología de respuestas es marcadamente diferente de acuerdo al sexo de quien la enun-
cie, tal como se puede observar en el cuadro.
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El 27,6% de las mujeres que consideró que ellas recibían un trato diferente, mencionaron 
mayormente las siguientes situaciones: 

“Las mujeres”
• Reciben menos instrucciones que los hombres
• Tienen que hacer más “trabajo de tipo doméstico” 

Por su parte, el 48,4% de los hombres que evaluó que las mujeres recibían un trato diferen-
te, éste se encontraba caracterizado mayormente por: (en orden de importancia)

“Las mujeres”
• Los superiores le prestan más atención por ser mujeres
• Son mejor tratadas por ser mujeres
• Se les exige menos por ser mujeres
• Reciben menos instrucciones que los hombres
• Sus compañeros les prestan más atención por ser mujeres
• Se les asigna tareas de menor responsabilidad por ser mujeres
• Tienden a recibir evaluaciones positivas por su trabajo
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Creemos innecesario hacer el análisis por fuerza, ya que las variaciones se encuentran expli-
cadas por el sexo de los/as respondentes. En el caso del Ejército y la Armada las respuestas 
se encuentran impregnadas por respondentes mayoritariamente masculinos, mientras que 
en la Fuerza Aérea por las mujeres.

Capacitación: condiciones previas

En esta breve sección analizaremos los estímulos que recibió el personal por parte de su 
fuerza para participar en los cursos de capacitación, se analizará el tipo de estímulo per-
cibido. Asimismo se indagó sobre la existencia de dificultades para participar si hubo difi-
cultades para inscribirse como voluntario para participar en una OMP, y posteriormente, se 
solicitó que describan el tipo de dificultades observadas.

Respecto de la existencia de estímulos por parte de la Fuerza de la que es miembro el per-
sonal encuestado para inscribirse y participar de los cursos de capacitación relacionados 
con una OMP, se observa una respuesta polarizada de carácter dual: por un lado cerca de 
la mitad de las respuestas contesta afirmativamente (49,0%) y aproximadamente igual pro-
porción de respuestas se inclinan por la negativa (42,0%). Si bien no se observan grandes 
diferencias en el tono de las respuestas de acuerdo al sexo y fuerza a la que pertenece el/
la entrevistado/a, se puede decir, que el Ejército (53,0%) y el personal masculino (51,6%) 
relatan mayor estímulo a la participación. 
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Cuando posteriormente se indaga, a aquellos/as que han dado una respuesta afirmativa, 
respecto de que tipo de estímulos recibieron, se observan los siguientes resultados: el 61% 
de las respuestas menciona como prioritario el “estímulo y/o motivación dado por sus su-
periores inmediatos”, siguiéndole en importancia la disponibilidad de información (41,6%) 
y la disponibilidad de tiempo para la preparación y/o capacitación (39,0%). El personal de 
la Fuerza Aérea se destaca en el estímulo recibido por sus superiores (71,4%) y en la dis-
ponibilidad de información (67,1%), aunque es la fuerza que menciona menor cantidad de 
respuestas en lo referente a la disponibilidad de tiempo para la preparación y/o capacitación 
(14,3%) y son nulas las respuestas respecto de la transparencia en el proceso de difusión 
y selección del personal. Por su parte, las respuestas del personal del Ejército y la Armada 
muestran un comportamiento similar, y siguen la tendencia general.

Capacitación pre despliegue: cuestiones de género

Este bloque indaga respecto de la percepción del personal encuestado sobre la capacitación 
recibida en el CAECOPAZ en lo que hace a su utilidad, interés y actualización; como así 
también indaga sobre el tipo y temáticas de capacitación recibida.

El análisis de las respuestas se efectuará de acuerdo a las cuatro temáticas relevadas por 
la entrevista, a saber:
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• Capacitación en materia de género
• Capacitación específica en violencia de género
• Adiestramiento especializado sobre la protección, necesidades especiales y DDHH de 
mujeres y niñas en situación de conflicto
• Capacitación en temas de concientización de VIH - Sida

Como manifestamos, en una primera instancia evaluaremos las temáticas en las que el 
personal encuestado recibió capacitación antes del despliegue de la OMP.

Del total del personal encuestado el 66,2% manifestó haber recibido capacitación en materia 
de género, un 80,9% en temáticas específicas vinculadas a la violencia de género, un 70,1% 
menciona haber recibido adiestramiento especializado sobre la protección, necesidades es-
peciales y DDHH de mujeres y niñas en situación de un conflicto, y la amplia mayoría (85,4%) 
recuerda haber recibido capacitación en temas de concientización vinculados al VIH Sida.

Con respecto al primer tema, capacitación en materia de género, las encuestas arrojan una 
fuerte diferencia respecto de la Fuerza del/la respondente. Mientras que el 93,3% personal de 
la Fuerza Aérea afirma haber recibido capacitación en la temática, las respuestas descienden 
abruptamente en el caso del Ejército (88,0%) y aún más en la Armada (66,71%). Si se analizan 
los datos de acuerdo al sexo del entrevistado no existen grandes diferencias, ya que tanto 
hombres (65,3%) como mujeres (69%) han recibido capacitación en similar proporción.
Exclusivamente a aquellos/as que manifestaron haber recibido capacitación en cada una de 
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las temáticas mencionadas se les solicitó que realizaran una evaluación acerca de la utilidad, 
interés y actualización de los conocimientos impartidos. A fin de poder comparar adecuada-
mente las resultadas para las cuatro dimensiones o temas de capacitación considerados fue 
necesario agrupar las respuestas para facilitar la comparación. El criterio utilizado consistió en 
agrupar las respuestas positivas. Cuando se les consultó acerca de cómo considera la capa-
citación en lo que respecta a su utilidad se sumaron las respuestas que lo consideraron como 
muy útil con las de útil (el porcentaje restante está dado por las respuestas poco útil, nada útil 
y Ns/Nc); en el caso del interés que le despertó el tema, se sumaron las respuestas muy inte-
resante e interesante, y finalmente en la consideración respecto de la actualización de la te-
mática considerada se seleccionó la respuesta actualizada (la otra opción era desactualizado).

En el caso de la capacitación en materia de género, el personal que la recibió, la consideró 
en un 97,1% como muy útil o útil, el 50,0% como interesante o muy interesante, y el 48,1% 
como actualizado. En líneas generales se puede decir que, para las tres dimensiones la 
Fuerza Aérea fue la que consideró más positivamente la capacitación en materia de género, 
lo que puede estar influencia por la alta proporción de mujeres de la fuerza en la muestra, 
mientras que el Ejército se ubicó en el extremo opuesto.
En lo que respecta a la capacitación en violencia de género, que como mencionamos abarcó 
a ocho de cada diez entrevistados/as, la Fuerza Aérea es la que sigue mostrando mayor 
proporción de personal que respondió haber recibido adiestramiento en la temática (93,3%), 
seguido del Ejército (88,0%) y la Armada (66,7%). Tanto en temáticas generales de género 
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como de violencia de género la Armada ha resultado la fuerza con los menores niveles de 
adiestramiento. La capacitación en violencia de género ha sido más intensiva en las mujeres 
(86,2%) que en los hombres (79%)

El capítulo de violencia de género tiene diferentes aristas que fue necesario indagar. En este 
sentido desde CAECOPAZ se planificaron actividades de capacitación asociadas a la violen-
cia contra las mujeres referidas a seis temáticas. Los porcentajes indican el porcentaje de 
encuestados/as que manifestó recibir capacitación específica:

• Violaciones y otras formas de abuso sexual (80,3%)
• Violencia de género en conflictos armados (63,0%)
• Violencia intrafamiliar (15,0%)
• Violencia a mujeres embarazadas y/o madres (20,5%)
• Prostitución forzada (59,1%)
• Tratos crueles, inhumanos y degradantes basados en la condición de mujer (52,8%)
Los resultados por sexo muestran que en casi todas las temáticas las mujeres mencionan 
haber recibido capacitación en mayor proporción que los hombres, a excepción de la violen-
cia contra las mujeres embarazadas y/o madres y en violencia familiar, donde la proporción 
de hombres que respondió haber sido capacitado duplica a la de las mujeres. La lectura 
de resultados por fuerza arroja diferencias significativas en el caso del Ejército con una 
importante masa de encuestados/as que manifestaron recibir capacitación en materia de 
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violaciones, y la Fuerza Aérea con una importante mención en la temática de tratos crueles 
e inhumanos contra las mujeres.

La evaluación que realizan los/as respondentes respecto de la utilidad, interés y actua-
lización de la formación recibida en materia de violencia de género, destaca la muy alta 
valoración respecto de la utilidad del aprendizaje con un altísimo nivel de respuesta (98,4%), 
en tanto que el interés y la actualización, al igual que para las otras temáticas presentan 
valores más moderadas, del orden del 59,1% y 51,2% respectivamente.

Los cerca de siete de cada diez encuestados/as que recibió adiestramiento especializado 
sobre la protección, necesidades especiales y DDHH de mujeres y niñas en situación de 
conflicto, a la hora de evaluar la formación, las respuestas siguieron el patrón generalizado: 
una alta proporción valora la utilidad (94,5%) y aproximadamente la mitad de los/as encues-
tados/as la encuentra interesante (60,0%) y actualizada (51,8%).

En este aspecto, tanto la intensidad de la capacitación como su valoración, no presentan 
diferencias significativas por fuerza, aunque es de destacar que los varones, además de 
haber sido más capacitados (74,2%) en esta temática que sus pares femeninos (55,2%), la 
consideraron de mayor utilidad (80,4%) que las mujeres (68,8%).

Finalmente, la última temática abordada se refiere a la capacitación en temas de concienti-
zación vinculados a la problemática del VIH Sida. De los cuatro temas considerados, éste es 
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el que despertó mayor porcentaje de respuestas positivas, a la pregunta de si había recibido 
capacitación específica (85,4%) En este caso la incidencia en el nivel de formación recibida 
varía notablemente por fuerza, mientras el 95,2% del personal del Ejército fue concientizado 
en temas de VIH Sida, en la Armada ese porcentaje disminuyó al 84,2% y en la Fuerza Aérea 
se derrumbó al 33,3%.

La evaluación sigue la tónica de las anteriores dimensiones analizadas, alta valoración de 
su utilidad (97,8%) y moderada percepción del interés (59,7%) y la actualización (52,2%).

Capacitación pre despliegue: misiones internacionales de paz

Este apartado muestra los resultados de la encuesta aplicada a la tropa afectada a la OMP, 
en el momento del anterior a su despliegue, con respecto a la capacitación en temas genera-
les vinculados a las misiones de paz. Asimismo se indaga el conocimiento y la realización de 
cursos en el POTI (Instituto para Formación en Operaciones de Paz), y en el caso de haberse 
efectuado algún tipo de adiestramiento, se indaga respecto de la temática.

El 77,1% de los/as encuestados/as contestó que recibió capacitación en materia de accio-
nes humanitarias, mientras que los otros tópicos mencionados son según su orden de im-
portancia “fortalecimiento de la paz” (60,5%), destrezas de negociación (40,9%) y acciones 
de otro tipo en la fase de pos conflicto (24,8%)
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Es escasa la proporción de encuestados/as (menor a dos de cada diez respuestas -14,6%-) 
que se encuentra al tanto de los cursos que dicta el POTI, sin embargo, el personal de la 
Fuerza Aérea (26,7%) muestra mayor conocimiento que el del Ejército (14,5%) y el de la 
Armada (12,3%). En tanto no se aprecian diferencias notables respecto al conocimiento de 
estos cursos entre ambos sexos. La vía de conocimiento de estos cursos es mayormente a 
través de los medios oficiales de difusión de las fuerzas (30,4%) o bien a través del ámbito 
laboral (34,8%).

Se indagó respecto de cuantos encuestados/as habían realizado algún curso de capacita-
ción en el POTI, y los resultados muestran un valor muy bajo -7,6%- (menor a uno de cada 
diez respondentes). Si bien al ser tan escaso el nivel de participantes se torna difícil la com-
paración por fuerza y sexo, se puede observar la mayor cantidad de “cursantes” del POTI en 
el Ejército (10,8%), mientras que la Armada muestra el menor registro (1,8%).
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No es aconsejable dejarse llevar por el porcentaje de respuestas de los cursos que los/
as entrevistados/as realizaron en el POTI, ya que se basan en apenas el 7,6% del total de 
entrevistados/as, correspondiente a una muestra de ciento cincuenta y siete personas. No 
obstante, a título indicativo, los cursos de Desarme, Desmovilización y Reintegración (DDR), 
Derecho Internacional Humanitario, Mantenimiento de Paz y Resolución de Conflictos Inter-
nacionales y Perspectiva de Género en Operaciones de Paz de Naciones Unidas se encuen-
tran entre los más elegidos.
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OPERACIONES INTERNACIONALES DE MANTENIMIENTO DE PAZ

 ENCUESTAS POS DESPLIEGUE

Diciembre 2010

Lic. Raúl Di Tomaso
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ENCUESTAS POS DESPLIEGUE8

Reseña metodológica: características del personal relevado

El relevamiento pos despliegue se efectuó una vez que las tropas retornaron de su misión en 
Haití. La toma de datos fue realizada en dos localidades: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y Pigüé en la Provincia de Buenos Aires. La muestra pos despliegue se elaboró, al igual que 
la anterior, en forma aleatoria y por ende los resultados de la misma se pueden considerar 
como representativas del conjunto de miembros que participó en la OMP. Asimismo, se 
utilizaron criterios de estratificación según fuerza, sexo y rango a fin de representar a los 
distintos estamentos que componen el personal. Posteriormente, se ponderaron los datos a 
fin de hacer los ajustes muéstrales correspondientes.

El tamaño de muestra utilizado fue de ciento veintidos personas, lo que equivale a poco más 
del 20% del universo. El personal según fuerza muestra algunas asimetrías: el componente 
mayoritario (59%) corresponde al Ejército, el 23,0% a la Armada y el 18% restante a la 
Fuerza Aérea. En lo que respecta a la composición por sexo la muestra está conformada 
preponderantemente por personal masculino (91%) y en menor medida femenino (9%)9.

8 Todas las preguntas que se realizaron en el cuestionario Pre despliegue se efectuaron tanto a hombres como 
a mujeres. No hubo en esta ocasión preguntas específicas para alguno de los sexos, aunque ello no impide que 
analicemos las respuestas según el sexo del/la respondente.
9 Este informe es complementario a la Encuesta Pre despliegue. La misma se realizó a mediados de 2009 a un 
grupo de 157 personas (entre varones y mujeres) que estaban a punto de desplegarse en Haití. Allí se buscó 
relevar la capitación que contaban en materia de género como también sus motivaciones para participar en una 
OMP y sus expectativas.
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El nivel de incidencia del personal femenino difiere notablemente en cada fuerza. Mientras por 
un lado, no se tomaron en la muestra mujeres pertenecientes a la Armada, en el Ejército el por-
centaje de las mismas llega al 8,3% y en la Fuerza Aérea al 27,3%. De la misma forma que en 
el informe pre despliegue, en éste pos despliegue recomendamos tener la precaución al analizar 
los resultados por fuerza, ya que en el caso de la Fuerza Aérea se va a hacer notar la presencia 
femenina, mientras que en las otras dos fuerzas, la voz va a ser mayoritariamente masculina.
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El análisis de la muestra de acuerdo al grado, nos muestra que aproximadamente seis de cada 
diez personas entrevistas son suboficiales (entre un 55% y un 60%), dos de cada diez personal 
de tropa (22,1%). El resto se encuentra distribuido entre oficiales (alrededor del 16-17%).

La Fuerza Aérea fue la que llevó a la misión la mayor proporción de oficiales (22,7%), se-
guida por la Armada (17,9%) y el Ejército (12,5%). También la fuerza del aire se destaca por 
la importante participación de personal civil, que alcanzó al 22,5% del total de su comitiva.

Si observamos la relación entre grado y sexo, se observa que la mayor parte del personal 
civil está constituido por mujeres (60%), mientras que la proporción en los oficiales subal-
ternos alcanza al 10,9%. En el resto de los rangos la participación de mujeres es mínima.
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Finalmente, se le consultó al personal que participó de la misión, si tenía familiares a cargo 
al momento del despliegue, y a aquellos que contestaron afirmativamente se los indagó 
respecto de si ello dificultó la decisión personal de participar en la OMP.

Más de la mitad de los/as encuestados/as manifestó tener familiar a cargo (54,9%); en 
donde los/as hijos/as menores de edad es la relación de parentesco predominante (86,6%). 
Cuando se les repreguntó si esta carga de familia impactó en la decisión de participar en la 
OMP, en el 10,4% de los casos la respuesta fue afirmativa. El 20% de las mujeres, el 9,7% 
de los hombres, el 19,4% del personal suboficial subalterno y el 16,7% de los oficiales sub-
alternos, manifestaron este tipo de dificultades.

Estímulos y dificultades a la participación

En esta sección analizaremos si el personal que participó de la OMP recibió algún tipo de 
estímulo por parte de la Fuerza para participar en la misión, que tipo de estímulos recibió, 
si tuvo dificultades para inscribirse en la OMP, cuáles fueron estos inconvenientes, y por 
último, a través de que medios se informó de que podía participar en una misión de este tipo.

Las dos terceras partes del personal (66,4%) se sintió estimulado a participar en misiones 
de estas características, aunque este incentivo fue percibido mayormente por los hombres 
(67,2%) que por las mujeres (58,3%); en tanto, no se observan diferencias significativas 
entre las fuerzas.
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La modalidad, o expresión que tuvieron estos estímulos fueron principalmente motivacio-
nes por parte de los/as superiores inmediatos (55,6%), en segundo lugar se menciona a la 
disponibilidad de información relacionada con el tema (44,4%) y sigue según el orden de 
importancia la disponibilidad de tiempo para la preparación y/o capacitación (38,3%), y la 
transparencia en el proceso de difusión (25,9%). En el caso de las mujeres es notable, que la 
totalidad, el 100% de ellas, destacó el estímulo dado por sus superiores inmediatos.

Se consultó además acerca de otro tipo de motivaciones que no figuraban en el listado, para 
que el personal las mencionara a través de una pregunta abierta. Esta situación, es decir, la 
primera posibilidad que daba el cuestionario para expresarse abiertamente, fue aprovecha-
da por los/as entrevistados/as para dar cuenta de muchos problemas que no se encuentran 
vinculados a la pregunta realizada. No obstante, por ser significativos de la forma de pensar 
del personal a la vuelta de la misión, transcribimos textualmente algunas respuestas, donde 
se cuelan cuestiones vinculadas al género y al reconocimiento, entre otros temas:

• Que continúen yendo los hombres. La mujer no es útil ya que no puede hacer trabajos de fuerza.
• El personal femenino debería integrar las OMP en muy poco porcentaje y no tomar decisiones.
• Elegir mejor a la gente porque se va a trabajar y no a descansar.
• Está bien que las mujeres participen. 
• Está bueno integrar a las mujeres. 
• Haití fue una gran experiencia de lo más importante en mi carrera.
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• Los elementos provistos de higiene eran todos para masculinos..
• Llevar personal femenino trae muchos problemas disciplinarios.
• Me he sentido de mucha utilidad. Es una gran experiencia para mi carrera.
• Nos están aislando de nuestros camaradas.

A la consulta de si tuvo dificultades en el ámbito de la Fuerza para inscribirse como 
voluntario/a y participar de una OMP, a primera vista puede parecer que el 4,1% de res-
puestas positiva que dan cuenta un bajo nivel de barreras, trabas o contratiempos es un 
porcentaje menor, sin embargo, cuando se analizan las respuestas por sexo, se cae en la 
cuenta que el 16,7% de las mujeres mencionó algún tipo de dificultad.

En lo referente al tipo de limitaciones, la más frecuente es la limitación en la información 
disponible (40%), mientras que el resto de las opciones (renuencia de los superiores, limita-
ción de la información falta de transparencia en la inscripción y selección) fue mencionado, 
cada una, en un 20% de los casos.

Los medios a través de los tomó conocimiento el personal de que podía participar de una 
OMP fueron principalmente el relato de los/as compañeros/as (50,8%) y por los medios de 
difusión oficiales de las fuerzas (40,2%). El resto de las alternativas, si bien mencionadas, 
no adquirieron gran relevancia.
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Si bien la tendencia general se mantiene tanto para hombres como para mujeres, se ob-
servan algunas diferencias de intensidad en las respuestas: es muy superior el porcentaje 
de mujeres que tomó conocimiento a través de sus compañeros/as (83,3%) respecto de los 
hombres (47,3%), lo que quizás pueda hablar de cierta cohesión de grupo donde la informa-
ción relevante es compartida con mayor intensidad.

Género y OMP

A través de una escala ordinal, tipo Lickert de cinco niveles, se solicitó a partir de su expe-
riencia, una evaluación respecto de la participación de las mujeres en la OMP en lo referente 
a tres dimensiones:

• En relación con sus pares.
• En relación con sus superiores.
• En relación con la población local.

Se observa, para los tres ítems, un patrón de respuesta similar, caracterizado por un 75% - 
80% de respuestas que lo consideran como Muy Bueno o Bueno (con igual proporción entre 
ambas), un nivel de respuestas negativas (Mala o Muy mala) inferior al 6%, mientras que la 
caracterización Regular es mencionado por el 14-17% de los/as encuestados/as.



108

Ministerio de Defensa

Cuando se cruza la información por la fuerza a la que pertenece el/la respondente, se ob-
serva que el Ejército es la única fuerza que califica de forma negativa (mala o Muy Mala) la 
relación de las mujeres con su entorno, en el marco de una OMP. Las calificaciones negativas 
no se encuentran presentes, ni en el personal de la Armada ni en el de la Fuerza Aérea. Por 
su parte las respuestas positivas muestran su nivel más alto en el personal de la Fuerza 
Aérea, y desciende en la Armada y aún más en el Ejército.

Si analizamos los datos por el sexo del/la respondente vemos que las mujeres no se au-
tocalificaron negativamente en ninguno de los tres casos. En lo que hace a las respuestas 
positivas, si bien la proporción de éstas entre ambos sexos es prácticamente similar para 
los tres reactivos, lo que cambia es la composición al interior: en las mujeres se incrementa 
el Muy Bueno y desciende levemente el Bueno.

Ante la pregunta de si los/as encuestados/as tuvieron algún tipo de experiencia previa en 
una OMP, una cuarta parte de los/as entrevistados/as contestó afirmativamente (25,4%). No 
obstante, es posible advertir importantes diferencias en lo referente a su expertise en este 
tipo de operaciones.



109

Equidad de Género y Defensa: Una Política en Marcha V

El 46,4% del personal de la Armada que fue consultado, manifestó tener experiencia previa 
en misiones internacionales de paz, ese parámetro alcanza al 36,4% en el caso del personal 
de la Fuerza Aérea y el 13,9% en el del Ejército. A la hora de planificar una misión hay que 
tener en cuenta, por las características de la misma, cual es la proporción de personal que se 
va a formar (sin experiencia) y cual es la que ya ha transitado por esa práctica. Por lo tanto, 
creemos conveniente analizar si la diferencia en la composición de estas variables según 
fuerza, obedece a cuestiones operativas y de tipo técnico, o por el contrario, estamos ante 
un fenómeno de repitencia de misiones de este tipo por el mismo grupo de personal, en una 
suerte de fenómeno endogámico.

Las últimas dos preguntas de este bloque se refieren al conocimiento de dos normativas vin-
culadas a cuestiones de género: La Resolución 1325 del año 2000 del Consejo de Seguridad 
de Nación Unidas, y el Plan de Acción del Ministerio de Defensa aprobado por Resolución 
MD Nº 1226/08.
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En ambas situaciones el nivel de desconocimiento es muy elevado, alcanzando al 73,0% 
para la primera normativa y al 80,3% para la segunda. A las apenas dos de cada diez perso-
nas (20,5%) que manifestaron conocer la Resolución de la ONU se les solicitó que enumeren 
tres conceptos claves de dicha normativa, las respuestas textuales que se brindaron fueron 
las siguientes10:

• Derechos de la mujer.
• Incluir personal femenino en las OMP.
• Inclusión de la mujer en OMP y en toma de decisiones.
• Incrementar la cantidad de personal femenino para OMP.
• Incrementar la participación femenina. Ocupar puestos de decisión. Proteger a la mujer 
del país en el cual se desplegó.
• Incremento de personal femenino, y participación en toma de decisiones.
• Inscripción de mujer a misiones de paz. Acceso a cargos/jefaturas/niveles de toma de 
decisiones.
• Instalación de la mujer en OMP e integración de órganos de decisión.
• Integración de la mujer en OMP.
• Integración de personal femenino en OMP.

10 Inclusive los/as que responden afirmativamente conocer el plan confunden el plan con las otras medidas 
de las políticas de género del MINDEF o responde con generalidades como más participación de las mujeres o 
casamiento entre grados.
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• Más participación femenina en OMP. Inclusión de mujeres en toma de decisiones. Incre-
mento de protección de la mujer en casos de violencia y discriminación
• Participación de la mujer en OMP. Plan maternidad y embarazo. Casamiento entre grados
• Promover la participación de la mujer.
• Capacitación Pre Despliegue.

Contrariamente a lo esperado, son los varones los que respondieron afirmativamente a la 
consulta del conocimiento de la Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU (21,8%), 
mientras que  ese valor alcanza apenas al 8,3% en las mujeres. Si lo vemos por fuerza el co-
nocimiento sobre la normativa alcanza al 27,8%, en la Fuerza Aérea al 13,6% y en la Armada 
al 3,6%. No creemos que estemos ante una situación de falsa respuesta: analizando la base 
de datos y los cuestionarios de forma minuciosa; los que más conocen la normativa son los 
hombres del Ejército que fueron encuestados en Pigüé, lo que puede estar hablando de una 
capacitación más intensiva o específica.

La otra normativa evaluada, el Plan de Acción del Ministerio de Defensa, presenta menor 
nivel de conocimiento por parte de los/as uniformados/as (7,4%) y este desconocimiento 
no muestra diferencias por sexo. En lo que hace a las fuerzas, la Fuerza Aérea es la que 
registra mayor porcentaje de respuestas positivas (13,6%). Cuando a aquellos que conocen 
la normativa, se les solicitó que enumeren algunas características de la misma, las escasas 
respuestas fueron las siguientes:

• Derechos de la mujer.
• Incorporación de la mujer en etapas de evaluación, juntas, etc.
• Más participación femenina y más toma de decisiones.
• No me acuerdo.
• Promover la participación de la mujer en la toma de decisiones.

Capacitación PRE despliegue

En este bloque se indaga sobre la capacitación recibida por los/as encuestados/as, tanto a 
nivel general como en temáticas específicas de género. El cuestionario evaluó los temas so-
bre los que el personal recibió capacitación, y también indagó acerca de la utilidad, interés 
y actualización de los conocimientos impartidos. Un hecho destacable, es que al aplicarse el 
instrumento de recolección de datos al regreso de la OMP, el mismo evalúa la capacitación 
recibida a partir de la experiencia realizada.

La valoración de la instrucción recibida en el CAECOPAZ a la vuelta de la misión es, en tér-
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minos globales, considerada positivamente: aproximadamente ocho de cada diez encuesta-
dos/as la califica como útil o muy útil, un 76% la evalúa como interesante o muy interesante, 
y el 65,6% la estima como actualizada. Existe una importante y uniforme consistencia de 
los datos según fuerza y sexo, donde las variaciones en las respuestas no son significativas.

Posteriormente, se indagó respecto de la capacitación recibida en materia de género. Del 
total del personal encuestado, el 67,2% contestó afirmativamente haber recibido capacita-
ción en temas de género, aunque si analizamos los datos por fuerza se observan importantes 
variaciones.

Mientras el 90,9% del personal encuestado de la Fuerza Aérea mencionó haber sido ca-
pacitado en esas temáticas, los niveles de incidencia por fuerza descienden en la Armada 
(75,0%) y aún más en el Ejército (56,9%), lo que está hablando de la falta de uniformidad y 
homogeneidad en la capacitación recibida por los/as participantes de la OMP.
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Exclusivamente a aquellos/as que fueron capacitados/as en temáticas de género se les 
consultó sobre que aspectos específicos transcurrió dicha formación y como la evalúa en 
términos de utilidad, interés y actualización.

Hay que tener en cuenta que, como esta es una pregunta de respuesta múltiple, los porcen-
tajes pueden sumar más del 100%, pero no obstante, esos valores numéricos expresan la 
proporción de personas que recibió capacitación sobre un tema en particular.

El 96,3% de los/as que recibieron capacitación en temas de género, fueron instruidos/as 
en “violaciones y otras formas de abuso sexual”, el 90,2% en “protección, necesidades 
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especiales y DDHH de mujeres y niñas en situaciones de conflicto”. Para el resto de las 
temáticas, tal como lo muestra el cuadro, los niveles de capacitación siguen siendo altos, 
aunque en el caso de violencia intrafamiliar, y violencia a mujeres embarazadas y/o madres 
la tasa de respuestas se sitúa levemente por encima del 60%.

Se observan importantes discrepancias en las respuestas según fuerza, aunque la tendencia 
general respecto de las temáticas de capacitación se conserva. En todos los tópicos anali-
zados, es la Fuerza Aérea la que registra mayor proporción de encuestados/as que han sido 
adiestrados en la temática. En el caso de la Armada y el Ejército la performance es similar. 
En los ítems donde se destaca mayores diferencias en el nivel de instrucción según fuerza, 
es en la “violencia intrafamiliar”, “violencia de género en conflictos armados” y en “violen-
cia a mujeres embarazadas y/o madres”.
La evaluación de la capacitación, para cada una de las materias en las que fue instruido 
el personal, se realizó en tres dimensiones: utilidad, interés y actualización. Para todas las 
temáticas, estos tres indicadores muestran un porcentaje de respuestas positivas superiores 
al 60%, y con un promedio cercano al 75%. No obstante, y en líneas generales, siempre se 
considera más positivamente a la utilidad y al interés que a la actualización
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Las temáticas que son evaluadas en mejor medida por el personal, son las referidas a:

• Tratos crueles, inhumanos y degradantes en razón de género.
• Protecciones, necesidades especiales y DDHH de mujeres y niñas en situación de conflicto.
• Violaciones y otras formas de abusos sexual.

Adicionalmente, y para todos los/as encuestados/as, se consultó respecto de otros temas, 
ya no vinculados al género, en los que personal recibió instrucción. Cerca de ocho de cada 
diez encuestados/as (79,5%) fue instruido en “Acciones humanitarias”, el 53,3% en tareas 
vinculadas al “Fortalecimiento de la paz”, y el 43,5% en “Destrezas de negociación”. Es 
menor (apenas tres de cada diez respuestas) el porcentaje de personas que fue capacitada 
en “Acciones de otro tipo en la fase de pos conflicto”.  

Las importantes variaciones registradas en los asuntos en los que el personal participante 
de la OMP recibió adiestramiento, se refuerzan aún más si se las analiza por fuerza.

Mientras el 53,6% del personal de la Armada fue capacitado en “Destrezas de ne-
gociación” ese porcentaje es de apenas el 9,1% en el personal de la Fuerza Aérea. 
E inversamente, el 63,6% de los/as encuestados/as del personal del aire recibieron 
instrucción en “Fortalecimiento de la paz”, mientras que en el Ejército ese parámetro 
alcanzó al 50,0%.  



116

Ministerio de Defensa

Además de las discrepancias por fuerza se encuentran las de género, donde se observa que, 
en todos los temas, los hombres recibieron más instrucción que las mujeres.

Relaciones personales y de género durante el despliegue

En esta sección vamos a ofrecer información respecto de la experiencia relacional que tuvie-
ron los/as encuestados/as durante la misión de paz internacional. En principio se consultó 
respecto del trato recibido por sus superiores y sus pares, y la caracterización del mismo; 
posteriormente se indagó respecto de la creencia de si mujeres y hombres han sido tra-
tados/as de un modo diferente. A aquellos que así lo consideraron se les dio una batería 
de diecisiete reactivos que dan cuenta de actos discriminatorios. Estas actitudes fueron 
consultadas respecto de actos discriminatorios de los que fueron objeto tanto mujeres como 
hombres. Posteriormente se preguntó sobre hechos de violencia  hacia las mujeres y el tipo 
de medidas adoptadas ante esta situación. Por último se indagó sobre los procesos de los 
que participó el personal en el marco de la OMP.

En lo que respecta al trato que recibió el personal encuestado por parte de sus superiores 
(mejor o peor que el habitual) en el marco de la OMP, casi siete de cada diez encuestados/
as (67,2%) respondieron que “Igual que el que recibe en su destino habitual”, un 23,8% 
consideró que el trato fue mejor que el de su destino habitual, y un 7,4% se manifestó por 
la opción “peor”. En esta última situación, la más penosa, se encuentra el 16,7% de las mu-



117

Equidad de Género y Defensa: Una Política en Marcha V

jeres y el 6,4% de los hombres; asimismo es más frecuente en el ámbito de la Fuerza Aérea 
(18,2%) que en las otras dos fuerzas (entre el 3% y el 6%).

A las personas que recibieron un trato diferente por parte de sus superiores se les consultó 
a que motivo atribuían ese trato diferencial: una pequeña proporción mencionó como factor 
diferencial la discriminación (5,3%), en tanto que los dos elementos más mencionados son 
el “reconocimiento por parte de sus superiores y pares” (53,3%), y con igual nivel de res-
puesta, “distinta relación con sus jefes”.

Cuando lo que se consulta es el trato recibido por sus pares en el marco de la OMP los 
resultados muestran lo satisfactorio de la experiencia. Mientras el 56,6% menciona que el 
trato fue igual que en su destino corriente, el 39,3% se inclina por la opción mejor, y apenas 
el 1,6% sintió un peor trato por sus pares.
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Los motivos atribuidos a este trato diferente (mejor o peor) se deben, según lo manifestado 
por los/as respondentes, al reconocimiento (56,0%) y a la diferente relación con sus jefes 
(22,0%). Son imperceptibles otras razones esgrimidas de trato diferenciado. En el caso de la 
evaluación del trato recibido por parte de sus pares no se observan diferencias significativas 
según el sexo y fuerza del/la respondente.

A continuación analizaremos un par de preguntas que tienen por objeto, en una primera 
instancia, a las mujeres y con posterioridad a los hombres. Sin embargo es importante acla-
rar que ambas preguntas, como todas las del cuestionario, fueron respondidas por ambos 
sexos. Se consultó sobre la percepción o creencia de si las mujeres fueron tratadas de forma 
diferente por parte de los integrantes del contingente participante de la OMP. Posteriormen-
te se realizó la misma pregunta, pero indagando si fueron los hombres los que recibieron un 
trato diferenciado.
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Poco más de la tercera parte de los/as encuestados/as indicó que las mujeres recibieron un 
trato desigual (34,4%), mientras que el 64,8% se inclinó por la opción de igual trato. Los/as 
que sostienen con mayor firmeza que el trato hacia las mujeres fue diferente son los hom-
bres (35,5%) y en menor medida las mujeres (25,0%).
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Cuando se analizan las respuestas de acuerdo a la fuerza a la que pertenece el personal 
encuestado, se observan importantes diferencias en los patrones de respuesta. Los/as en-
cuestados/as del Ejército son los/as que manifiestan,  en mayor medida, la existencia de 
un trato diferencial recibido por las mujeres (45,0%), valores que alcanzan al 21,4% en la 
Armada y al 13,6% en la Fuerza Aérea. 

Cuando el objeto de evaluación es el trato recibido por los hombres durante la misión, el 
nivel de percepción de desigualdad baja al 18,9%. Hay que tener en cuenta que la gran 
mayoría de los encuestados son hombres, por lo que ese porcentaje habla básicamente de 
la auto percepción de los varones.

Ninguna mujer respondió que los hombres tuvieron un trato diferente por los miembros de 
la misión, es decir, son los propios hombres (20,9%) los que perciben que el trato hacia ellos 
no fue igualitario. Nuevamente, la mayoría de los hombres que se inclinaron por esta opción 
pertenecen al Ejército.

Como veremos más adelante, la cualidad “trato diferente” es interpretada de manera an-
tagónica de acuerdo a que sexo y fuerza pertenezca el/la respondente, sin embargo, y en 
líneas generales, se puede decir que tanto hombres como mujeres se sienten víctimas de un 
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trato diferente. Cuando los hombres mencionan que las mujeres tuvieron un trato diferente 
se refieren a un trato que las ha favorecido a ellas y perjudicado a ellos. Pero esta afirma-
ción se realiza desde una mirada masculina, por lo que a la misma actitud una mujer podría 
calificarla como perjudicial.

Al analizar cada situación en particular se percibe este reparto diferencial de roles y tratos. 
Por ejemplo, el 64,3% de las respuestas (de todos los/as encuestados/as, que son mayori-
tariamente hombres) manifiesta que las mujeres fueron tratadas de forma diferente por el 
solo hecho de ser mujer, mientras que esa situación en el caso de los hombres (lo trataron 
mejor por ser hombre) alcanza al 6,7% de las respuestas.

Si agrupamos a las respuestas según quienes hayan sido los destinatarios del trato, podre-
mos construir un mapa de la segregación por género:

Como trato diferente recibido por las mujeres se menciona, con mayor frecuencia:
 
• Los superiores le prestaban más atención por ser mujer (76,2%)
• Fueron mejor tratadas por ser mujeres (64,3%).
• Se les exigió menos por ser mujeres (64,3%)
• Se les asignó tareas de menor responsabilidad por ser mujeres (47,6%)
• Sus compañeros le prestaban más atención por ser mujer (47,6%)
• Recibieron menos instrucción que los hombres (31%)

Desde una óptica masculina tradicional las situaciones mencionadas representan un “bene-
ficio” que obtienen las mujeres por el sólo hecho de ser mujeres, aunque desde una visión 
femenina se puede decir que esos supuestos beneficios estás colmados de desvalorización, 
paternalismo y subestimación hacia las mujeres; y que por ello no se respetan sus derechos 
ni se les permite el ejercicio pleno de sus saberes a fin de cumplir con su rol profesional.
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Como trato diferente recibido por los hombres se menciona, mayormente: 
• Se les exige más ser hombres (78,3%)
• Se les asigna tareas de mayor responsabilidad por ser hombres (69,6%)
• Reciben más instrucción que las mujeres (52,2%)

Nuevamente, esta lógica de respuestas es la contracara de lo recién mencionado. Si las 
mujeres son “protegidas” a los hombres se les “exige”, si ellas asumen tareas de menor 
responsabilidad, los hombres tienen compromisos de mayor jerarquía. Esta lógica dual de 
hombre capaz y poderoso y por otro lado, mujer desvalida e inerme constituye la cultura 
sexista de la Fuerzas Armadas, y de gran parte de nuestra sociedad, sobre la que se asientan 
los comportamientos cotidianos.

Es interesante como a partir de los cambios operados por la actual administración al frente 
del Ministerio de Defensa, en pos de la implementación de una perspectiva de género en el 
ámbito de las fuerzas, comienza a hacerse sentir en algunas cuestiones, que por menores 
no son menos importantes: mientras el 31,0% considera que el trato diferente recibido por 
las mujeres se basa en que (ellas) tienen que hacer más trabajo de tipo doméstico, el 43,6% 
considera que el trato diferente recibido por los hombres se asienta en que tienen que hacer 
(ellos) trabajo de tipo doméstico. Parece comenzar a resquebrajarse la extensión y prolonga-
ción del trabajo femenino de tipo reproductivo familiar hacia el espacio laboral, y el trabajo 
doméstico comienza a ser una preocupación tanto de los hombres como de las mujeres.
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Continuando con el análisis de la situación de la tropa durante el despliegue, se consultó a 
los/as uniformados/as si habían participado, en el transcurso de la misión,  de una serie de 
procesos, acciones y situaciones.

La gran mayoría (86,9%) manifestó haber realizado acciones de “ayuda en situación de ca-
tástrofes”, el 75,4% en la “asistencia en la distribución de víveres” y el 71,3% en la “co-
laboración con las ONGs locales e internacionales”. Se puede decir que éstas fueron las 
situaciones cotidianas que vivió la mayor parte del personal encuestado. En un segundo ran-
go, se encuentran las “actividades asistenciales en la comunidad” (52,5%) y la “atención de 
heridos” (49,2%), y finalmente en un tercer nivel actividades vinculadas a la “prevención de 
conflictos”, “negociación con la comunidad”, “actividades culturales” y “creación de paz”.

Se puede entonces caracterizar tres umbrales o niveles de trabajo, de acuerdo a la cantidad de 
personal involucrado: tareas asistenciales, actividades sanitarias y labores de convivencia social.

Si analizamos las tareas por fuerza, se puede observar que tanto la Armada como el Ejército 
tuvieron actividades similares, donde se destaca la distribución de víveres, la colaboración 
con ONGs, y la ayuda en situaciones de catástrofes. Por su parte, la Fuerza Aérea tuvo pri-
macía, en la atención de heridos.
 
Por último, cuando se le consulta al personal que no participó de estos procesos, si le inte-
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resaría formar parte de los mismos, poco más de la mitad de los/as encuestados/as (54,1%) 
contesta afirmativamente, el 13,1% se inclina por la negativa, y cerca de una tercera parte 
(32,8%) prefiere no contestar la pregunta. Creemos que en ellos/as puede estar jugando el 
hecho de que la entrevista se aplicó apenas llegado el personal desde la misión, por lo que 
podría estar influyendo en las respuestas el nivel de saturación y emoción que les provocó 
estar en una situación límite, y el deseo de volver a la normal rutina laboral y familiar. 

A los miembros de la OMP se les preguntó si conocían la existencia y funciones del “Gender 
Focal Point (GFP)” de la ONU en la misión. Apenas el 8,2% de los/as encuestados/as (menos 
de uno de cada diez personas) contestó afirmativamente, mientras que el 82,8% se inclinó 
por la respuesta negativa. Es de destacar que las respuestas positivas corresponden exclu-
sivamente a los hombres, y mayormente del Ejército. No obstante, hay que tener ciertos 
reparos metodológicos sobre estos resultados: en muchos cuestionarios esta pregunta no 
apareció impresa, y la mitad de los que contestaron conocer la existencia del GFP, no pudie-
ron mencionar y especificar sus funciones, por “no recordarlas en este momento”.

Las últimas tres preguntas de esta sección se refieren a situaciones de violencia de género 
(tanto hacia las mujeres como hacia los hombres) que hayan ocurrido durante la misión. 
Posteriormente se les consultó que en caso de haber ocurrido una situación de este tipo, que 
tipo de medidas se implementaron.

Una tercera parte de los/as respondentes (30,8%) conoce los procedimientos a llevar a cabo 
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en caso de querer hacer alguna denuncia de violencia o abuso hacia las mujeres de la OMP 
ante la ONU, aunque el nivel de conocimiento/desconocimiento varía de acuerdo al sexo 
y la fuerza que se considere. La mitad de las mujeres (50,0%) y tres de cada diez hombres 
(28,2%) manifiestan estar al tanto de estos procedimientos. En lo que hace a la distribución 
de resultados según fuerza, es el personal de la Armada (35,7%) y el de la Fuerza Aérea 
(36,4%) el que se encuentra más informado al respecto.

Ante la disparidad de resultados entre las respuestas de los hombres y las mujeres nos pre-
guntamos si las situaciones de violencia son un problema “solamente” de las mujeres. Nos 
preguntamos: ¿Que existan situaciones de violencia de género, amén de vulnerar la dignidad 
y derechos humanos de los/as afectados/as no desmotiva al personal e impide o mengua el 
logro de los objetivos de la misión?.

En lo que respecta a los hechos concretos de violencia ocurridos durante el despliegue, el 3,3%, 
4 respuestas sobre un total de ciento veintidós consultados/as, manifestó haber observado 
situaciones de violencia de género. Sin embargo parece ser, y lo decimos irónicamente, que 
las mujeres ven más hechos de violencia que los hombres. Mientras el 16,7% del personal 
femenino registró hechos y situaciones de este tipo, en los hombres ese porcentaje cae al 1,8%.
Como es posible es que haya una diferencia tan importante en la visualización (observación) 
de la violencia de género?, ¿Hay una naturalización de la violencia por parte de los hombres?, 
¿Lo que para los hombres es habitual, para las mujeres es coercitivo?. Evidentemente, mucho 
se está haciendo desde el Ministerio de Defensa y desde otros ámbitos de gobierno para evitar 
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y canalizar este tipo de situaciones, pero los cambios culturales necesarios para revertirlos 
necesitan de un compromiso y esfuerzo sostenido en el tiempo.

Situación al regreso de la misión

Una dimensión analítica de sumo interés que relevó el cuestionario es la situación del per-
sonal una vez que llegan de su destino: el pos despliegue. Siguiendo esta línea de análisis 
se consultó respecto del cumplimiento de las expectativas previas, la adaptación a la vida 
cotidiana tanto profesional como familiar, si vivió al regreso de la misión situaciones conflic-
tivas en su unidad de origen, si obtuvo respaldo por parte de la fuerza en el momento de la 
readaptación, y finalmente, si volvería a participar de una OMP.

El cumplimiento de las expectativas previas a la misión, se encuentra altamente vinculado a la 
satisfacción respecto de la misma. En líneas generales se puede afirmar que para el 84,4% de 
los/as encuestados/as se vieron cumplidas sus expectativas profesionales que motivaron su 
participación en la misión. Las expectativas personales se vieron cumplidas en un 66,4% en tan-
to que las económicas alcanzan al 43,4%. De lo que no cabe duda es que la última misión de paz 
internacional a Haití fue un desafío profesional que estuvo acorde a las expectativas previas.
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Existe una importante diferencia en las expectativas según fuerza: a nivel profesional si 
bien registran los mayores valores, estos alcanzan al 100% en el caso del personal de la 
Fuerza Aérea, y al 82,5% en el del Ejército, mientras la Armada se encuentra en una posición 
intermedia (92,9%). 

Las expectativas personales, situadas en un nivel intermedio entre las profesionales y las eco-
nómicas, registran un muy alto nivel nuevamente en la Fuerza Aérea, alcanza al 71,6% en el 
Ejército y desciende abruptamente en la Armada (57,1%). Para esta fuerza, si bien es obvio 
que seis de cada diez miembros de la fuerza del mar cumplieron sus expectativas personales, 
cuatro de cada diez contestaron negativamente a la pregunta, lo que implica un alto nivel de 
frustración en el plano profesional. Suponemos, que la extensión de la misión a lo largo del 
tiempo puede haber afectado la moral de la tropa, que ya se imaginaba de vuelta a su país.

Las expectativas económicas son las que menos se han cumplido, llegando a un nivel de 
desconformidad muy alto en la Fuerza Aérea (81%). En el caso del Ejército y la Armada sus 
miembros se reparten en aproximadamente partes iguales entre los que están satisfechos 
y los que no.

Las respuestas según el sexo del encuestado/a no muestra diferencias relevantes en los 
que hace a las expectativas económicas, pero si se evalúan las expectativas personales las 
mujeres se encuentran más satisfechas (88,9%) que los hombres (70,2%). Por el lado de las 
expectativas económicas, si bien para ambos sexos predomina la valoración negativa, ésta 
es mucho mayor en las mujeres, ya que solamente el 22,2% manifestó haberlas cumplido, 
mientras que en los varones ese parámetro alcanzo al 49,0%.

En caso de no haberse cumplido sus expectativas, se le consultó al personal ¿a qué lo atri-
buían?. Las respuestas textuales son las siguientes:

• El jefe de batallón no tuvo en cuenta mi experiencia previa para desarrollar tareas.
• Extensión de la misión.
• Mala información previa al despliegue. 
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Esta misión en particular, por la extrema situación de miseria y desolación en la que se 
encuentra sumergida Haití, que eclosionó a un nivel exponencial después del terremoto, se-
guramente afectó a un nivel personal y profesional a la tropa que participó de esta particular 
OMP. Por ello, resultó necesario evaluar la adaptación que tuvo el contingente al regresar a 
su lugar de origen. Se tomaron en cuenta dos dimensiones, la adaptación a la vida profesio-
nal, y la adaptación en su vida personal.

Ambas dimensiones registran similares valores, y muestran que la adaptación fue mayori-
tariamente rápida (entre el 63 y el 65%), o en un tiempo breve (alrededor del 23%). Con lo 
que cerca de nueve de cada diez miembros que participaron de la misión se adaptaron sin 
mayores inconvenientes tanto a su vida profesional como personal.

No obstante, el 4,9% de los/as encuestados/as respondió que tardó mucho tiempo en adap-
tarse, o bien “todavía no se adaptó” (0,8%) a su vida profesional, situación que requiere de 
un especial registro, atención y seguimiento por aquellos/as que están a cargo de dichas 
personas. La adaptación a la vida personal raramente muestra inconvenientes.
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El personal de la Armada fue el que tuvo menores dificultades de adaptación (en ambos 
sentidos) posiblemente debido a las características específicas propias de la fuerza, signada 
por misiones que llevan a su personal a estar por extensos periodos de tiempo lejos de su 
familia y de su unidad. En cambio al personal del Ejército y de la Fuerza Aérea no solo les 
llevó más tiempo adaptarse a su vida profesional y personal, sino que alguno/a de ellos/
as todavía no habían podido asimilar esta situación de cambio. Esta situación también se 
observa en mayor medida en las mujeres que en los hombres.

También fue motivo de interés relevar como fue la reincorporación del personal que participó 
en la misión a su vida laboral. Básicamente nos interesó indagar si el personal se vio afecta-
do por situaciones de indiferencia, sobre exigencia o dificultad al regreso de la misión, entre 
otras. Se les ofreció siete reactivos (situaciones) a fin de que asignen el nivel de afectación 
que éstas les produjeron.

En líneas generales se puede asegurar que más de las dos terceras partes del personal no se 
vio para nada afectado por situaciones de este tipo. Sin embargo, si se agrupan los porcen-
tajes de aquellos/as que han tenido algún tipo de impacto (muy afectado + afectado + poco 
afectado), los mayores inconvenientes se registraron en la dificultad para retomar sus roles 
(21,3%) y la falta de servicios de contención para los que regresaron de la misión (22,1%). El 
impacto de la situación vivida en Haití es posible que haya dejado alguna impronta o carga 
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en el personal (imaginamos la posibilidad de sensación de culpa por dejar a los damnifica-
dos, sensibilización, dudas respecto de su rol o su futuro profesional, etc.), que en las dos 
situaciones presentadas afectan a uno de cada cinco miembros.

Otras situaciones que han afectado al personal son (los porcentajes expresan la suma de 
los tres niveles):

• La indiferencia por parte de sus jefes (18,9%).
• La indiferencia por parte de sus pares (16,4%).
• La dificultad para retomar vínculos familiares (16,4%).
• La dificultad para retomar su espacio en el hogar (15,8%).
• La sobre exigencia por parte de sus jefes (13,9%).

Con respecto a si las fuerzas facilitaron y acompañaron la adaptación del personal que 
estuvo involucrado en la OMP, poco más de la mitad de los/as encuestados/as (54,9%) 
respondió afirmativamente, cerca de una tercera parte (34,4%) se inclinó por el no, en tanto 
que el 10,7% prefirió no contestar la pregunta. Estos datos muestran que, según la percep-
ción de los/as encuestados/as, las fuerzas no acompañaron a su personal en el proceso pos 
despliegue. 
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Sin embargo, los porcentajes cuando son producto de un conjunto de elementos diferentes, 
ocultan lo que está sucediendo al interior de los datos. En efecto, el 55,6% del personal del 
Ejército y el 64,3% del de la Armada se sintió acompañada en la adaptación pos despliegue 
por parte de sus fuerzas. En cambio, el 40,9% de los/as encuestados/as pertenecientes a la 
Fuerza Aérea sintió dicho respaldo.

Pero tan importante como las respuestas positivas son las negativas, la mitad (50%) de los/
as respondentes de las fuerzas del aire no se sintió respaldado, el 36,1% del ejército y el 
17,9% de la Armada.

Cuando se les solicitó que explicaran y/o justificaran su respuesta, manifestaron en forma 
textual lo siguiente:

• Algunos sólo consideran el incentivo económico. A los superiores no les interesa el signi-
ficado personal de la experiencia.
• Cumplimiento de la licencia. Se me alentó a regresar tranquilo e integrarme con mi familia.
• Desde mi fuerza nadie se preocupó por mi estado y mis necesidades.
• El tiempo de licencia fue poco.
• Es como la familia. Se deben sentir orgullosos de la participación en el exterior.
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• Fue dado todo el apoyo necesario.
• Fui como jefe de un elemento y es algo en lo que me gusta trabajar.
• Intriga y poco conocimiento de órdenes.
• La bienvenida fue muy carismática y me sentí muy respaldado.
• La licencia fue poca.
• Licencia de 35 días.
• Lo hice con apoyo familiar.
• Los días de licencia no fueron los mismos en todas las fuerzas.
• Me dieron tiempo para adaptarme.
• Me parece que después de haber vivido y sufrido una catástrofe es necesario un respaldo 
psicológico.
• Me sentí muy respaldado.
• Mi jefe superior no se interesó como me sentí luego de mi regreso.
• Muchas veces le cuesta adaptarse al que lo recibe a uno y no al que vuelve.
• No hubo ayuda o una recepción conveniente con el personal que regresó.
• No se dio a conocer en ningún medio de comunicación el regreso del personal.
• No se ocuparon por la situación familiar del personal.
• No tuve problemas para readaptarme.
• No, para nada.
• Nos hubiese gustado una charla.
• Oficial nos esperó con una lista de actividades incluyendo exámenes médicos y licencia.
• Reconocimiento de actuación de superiores y constante apoyo de los pares. Se cuenta con 
un servicio de apoyo psicológico.
• Se cumplió con la licencia.
• Se facilitó la realización de estudios, se otorgó la licencia.
• Se me brindo todo el apoyo que requerí.
• Siempre tuve el apoyo del regimiento.
 

A pesar de todo lo que hemos dicho en el presente informe, y a modo de conclusión la abru-
madora mayoría de los/as que intervinieron de la OMP (87,7%) volvería a participar en una 
misión de este tipo. Apenas uno de cada diez encuestados/as (9,0%) se manifestó por lo 
contrario. La intención de volver a repetir la experiencia es un indicador que resume el con-
junto de vivencias y situaciones por las que atravesó el personal en el momento de la capa-
citación, en la situación de pre despliegue, en el operativo propiamente dicho y a su regreso.
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La contundencia de la experiencia en Haití no admite diferencias de sexo ni de fuerza. Como quizás 
en ninguna otra pregunta los niveles de respuesta son unánimes y homogéneos para todas las cate-
gorías consideradas: “volvería a participar de una OMP”.
Cuando se indaga por los motivos por los que participaría en otra OMP, figuran en primer lugar los 
personales (82,0%), en segundo lugar los económicos (65,6%) y por último los profesionales (62,3%). 



134

Ministerio de Defensa

Anteriormente analizábamos las respuestas de si en la OMP el personal había cumplido 
las expectativas personales, profesionales y económicas. Ahora se consulta no sobre si se 
cumplieron las expectativas sino por los motivos por los que volvería a participar de una 
OMP. Resulta interesante comparar los resultados a ambos interrogantes. De la posibilidad 
de una nueva misión se valoran en primer lugar los motivos personales y por último los 
profesionales; de la misión que ya pasó se valoraron los motivos profesionales y por último 
los económicos. 

Esta diferencia de opinión en tan pocas páginas (y preguntas del cuestionario) no sólo habla 
de lo complejo y contradictorio que resultan este tipo de misiones, sino también de la nece-
sidad que tiene el personal involucrado en la misión de paz de volver a una misión, porque 
evidentemente – y eso si es una motivación personal – algo de ellos/as quedó en Haití.
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 Informe comparativo encuestas Pre y Pos despliegue

Aclaración metodológica:

Al personal que participó de la última OMP en Haití se les efectuó dos entrevistas, una previa al 
despliegue de tropas y otra pos despliegue una vez regresados a nuestro país. En ambos cuestio-
narios se utilizaron algunas baterías de preguntas similares a fin de analizar la evolución de las 
respuestas con anterioridad y posterioridad a la experiencia internacional de paz.

Si bien la comparación de los resultados es a lo largo del tiempo, no debe entenderse que estamos 
frente a un panel de entrevistados/as. Si bien el universo de personas que participaron en la OMP es 
el mismo en el momento anterior y posterior al despliegue, las muestras son diferenciadas. Se selec-
cionó una muestra que representa al contingente  al momento previo del despliegue, y otra a la lle-
gada de las tropas, lo que no implica al mismo grupo de personas, aunque ello no quita que algunas 
de ellas hayan sido consideradas en ambas muestras y por ende en los diferentes relevamientos11.

Cuestiones generales
Resulta sumamente interesante ver como las percepciones se ven modificadas a partir de una 
experiencia profesional y personal altamente movilizadora, en un territorio con las características 
ya conocidas de Haití sumado a la catástrofe del terremoto que dejó  consecuencias funestas.

11 En esta sección, “Informe comparativo encuestas Pre y Pos despliegue”, todas las preguntas fueron 
formuladas tanto a hombres como a mujeres.
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El motivo, la causa que llevó al personal a querer participar de una OMP, muestra estabilidad 
en las razones profesionales y económicas, pero con posterioridad a la experiencia práctica-
mente se duplican las motivaciones personales, al pasar del 24,8% en el momento previo al 
despliegue, al 41,0% al retorno de las tropas.

La segunda pregunta que se realizó en ambos relevamientos hace referencia a los estímulos 
que recibió el personal para participar. Se observan interesantes fluctuaciones en las res-
puestas, a pesar de que los estímulos indagados son previos a la misión. ¿A que obedecen 
entonces estos cambios?. Nuestra hipótesis es que al retorno de Haití los/as entrevistados/
as contestaron respecto de los incentivos que les hubiera gustado tener, mientras que en el 
momento previo contestaron sobre los alicientes objetivos que tuvieron. Si esta hipótesis es 
correcta, se entiende que descienda la motivación por parte de sus superiores (del 58,0% 
al 55,6%), y que se incrementen la disponibilidad de información (del 30,3% al 44,4%), de 
tiempo para la preparación y capacitación (de 36,1% a 38,3%) y la transparencia en el proce-
so de difusión, evaluación y selección de personal (de 21,0% a 25,9%). Es decir, lo deseado, 
lo esperado se traslada a mejorar las condiciones para el acceso a las OMP, una experiencia; 
que como vimos en el cuadro anterior, permite el crecimiento profesional, genera ingresos, 
y es altamente motivadora desde lo personal.

Al retorno hay una visión mucho más benigna respecto de las dificultades por la que atrave-
saron para poder inscribirse en una OMP. 
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A todos los obstáculos, dificultades e inconvenientes señalados se les otorga un menor 
papel, tanto en los que hace a la renuencia de sus superiores para que se inscriban como 
voluntarios (de 26,7% a 20,0%), como a la limitación de la información (46,7% a 40,0%), la 
difusión tardía de información (53,3% a 20,0%) y la falta de transparencia en el proceso de 
difusión y evaluación (40,0% a 20,0%).

Cuando se consulta respecto de los medios por los que el personal tomó conocimiento de 
que podía participar de una OMP, se incrementan los accesos directos y disminuyen los 
indirectos. Con directo nos referimos a que después de la experiencia en Haití, creemos 
que se confunden los medios reales a través de los que tomó conocimiento, con los medios 
relatados por sus compañeros de viaje.

En este sentido cobra mayor importancia el relato de los compañeros (29,9% a 50,8%), y 
los medios de difusión oficiales de las fuerzas (12,1% a 40,2%). En tanto, los medios que 
llamamos indirectos, es decir no presentes en Haití, cobran igual o levemente menor impor-
tancia, como ser los sitios de Internet de las fuerzas o los medios oficiales del Ministerio de 
Defensa.



139

Equidad de Género y Defensa: Una Política en Marcha V

Cuando se consulta respecto del conocimiento de normativa referida a las operaciones 
internacionales de paz desde una perspectiva de género, desciende a la mitad los casos 
de respuestas positivas que dan cuenta del saber respecto de la normativa. Efectivamente 
el porcentaje de entrevistados/as que manifiesta conocer la Resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas descendió con posterioridad al despliegue del 40,1% al 
20,5%; mientras que aquellos/as que están al tanto del Plan de Acción en el ámbito de De-
fensa de la efectiva implementación de la perspectiva de género en el ámbito de las OMP, 
descienden del 22,3% al 7,4%.

A que se debe esta importante caída en los porcentajes. Se nos ocurren algunas explica-
ciones. Una de ellas podría estar relacionada al olvido con el paso del tiempo, si fueron 
instruidos al respecto ahora ya no lo recuerdan; otra opción podría ser que con posterioridad 
a la experiencia se le resta importancia a las cuestiones “teóricas” vinculadas a la norma-
tiva y cobran mayor relevancia las cuestiones “prácticas” en el intercambio cotidiano, en la 
experiencia aplicada. Finalmente otra explicación plausible respecto del incremento del des-
conocimiento de la normativa es la posibilidad de la falsa respuesta en el momento previo al 
despliegue para dar cuenta de un conocimiento que no disponían, ante el temor que puede 
despertar una encuesta. No obstante, todas ellas son hipótesis y es posible conjeturar otras 
de diferente tono.
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Capacitación CAECOPAZ

Una segunda dimensión que compararemos en los dos periodos de tiempos se refiere a la 
evaluación de la capacitación recibida. Básicamente se tomaron tres parámetros a ser eva-
luados: la utilidad, el interés y la actualidad de los conocimientos impartidos.

Hay que tener en cuenta que la evaluación de los contenidos académicos, o bien, de la 
estructura curricular de un conjunto de cursos puede ser hecha a través de dos perspectivas 
que implican diferentes sujetos evaluadores. En un caso, el más recomendable, es a partir 
de jueces expertos, probos en la/s materias que se están enseñando, donde a partir de sus 
conocimientos puedan decidir si un programa y una bibliografía se encuentra actualizada, 
si los contenidos vistos en clase son de utilidad a la vista de la complejidad de la temática 
abordada. En esta vertiente la calidad académica puede ser evaluada por los/las expertos/
as en la/s temáticas. El interés no es una variable que hable de la calidad de un curso a con-
junto de cursos sino que se encuentra más vinculado a la atracción que una temática puede 
generarle a una persona, y ello tiene siempre un fuerte componente subjetivo y personal.

La otra modalidad de evaluación, la empleada por estos cuestionarios, es a través de los 
propios alumnos, donde la utilidad el interés y la actualización de los conocimientos son 
valoradas por los propios sujetos que se encuentran en situación de aprendizaje.
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En un análisis como el que estamos haciendo, es decir explicar, intentar darle un sentido a 
la variación de las respuestas ante iguales preguntas en diferentes momentos del tiempo; 
queremos encontrar algún tipo de respuesta, o bien plantearnos algún tipo de duda respecto 
de estos cambios.

Al analizar la utilidad de la capacitación recibida en el CAECOPAZ se puede observar clara-
mente como disminuye la valoración de la utilidad de los conocimientos impartidos. Aque-
llos/as que evaluaban como muy útil o útil el conjunto de recursos pedagógicos trepaban al 
93,0% en el momento previo al despliegue, mientras que al retorno de las tropas ese pará-
metro descendía al 79,5%. Si bien no existen en ninguno de los dos momentos valoraciones 
extremadamente negativas (nada útil), es significativo el incremento de aquellos/as que 
consideraron poco útil al aprendizaje (pasó del 3,2% al 18,0%). A pesar de estas variaciones 
la valoración de la utilidad sigue siendo altamente positiva.

¿A que se debe está caída en los parámetros de utilidad? Si bien no podemos, a partir de 
la información disponible, dar respuestas concluyentes; podemos realizarnos preguntas lo 
suficientemente pertinentes como para que nos conduzcan a esas respuestas.

Se podría pensar que hay una disociación entre el conocimiento teórico impartido en el aula, 
y el conocimiento práctico a aplicarse en el territorio. Ello obligará a conciliarlas y hacer que 
la instrucción que recibe el contingente próximo a desplegar tenga una conexión mayor con 
lo que ocurre en territorio.  
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Nos preguntamos: ¿Es posible que desde el punto de vista pedagógico se realice un esfuerzo 
docente donde se intente articular la teoría y la práctica?, ¿Ayudaría en ello incorporar como 
docentes o asistentes a personal que haya participado de estas misiones?, ¿Existe cierta 
dificultad en los miembros de las OMP para valorar otro tipo de conocimiento que no sean 
los meramente instrumentales?

Cuando el aspecto a evaluar es el interés, la evaluación con posterioridad a la experiencia se 
incrementa en algunos casos y disminuye en otros. Mientras el porcentaje de entrevistados/
as que consideraron muy interesante los conocimientos prácticamente no variaron, los/as 
que lo consideraron interesante se incrementaron del 26,1% al 45,9%; mientras que aque-
llos/as que lo evaluaron como poco interesante aumentaron del 1,3% al 16,4%. 

Un par de elementos adicionales a partir de los datos: no se encuentran en ninguno de los 
dos relevamientos respuestas que consideren “nada útil”  y “nada interesante” a los conoci-
mientos, y en segundo lugar, disminuyó notablemente el porcentaje de no respuesta, lo que 
ratifica que la experiencia es concluyente a fin de evaluar los conocimientos impartidos. No 
obstante, prima la evaluación positiva del interés en los cursos.

¿Como entender el incremento simultáneo de aquellos/as a los/as que les parecieron intere-
santes los cursos y de los que lo evaluaron como poco interesante?. Parece que la alta pro-
porción de no respuesta (Ns/Nc) presentes en el relevamiento pre despliegue han polarizado 
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sus opiniones. El pasaje por la experiencia de una misión de paz modifica las representa-
ciones y evaluaciones sobre lo que sucedió en el pasado. Es posible que aquellos/as que se 
volcaron hacia la respuesta “interesante” sean lo que a partir de una nueva experiencia por 
demás interesante hayan volcado esta sensación, o haya tenido un efecto de retroalimenta-
ción, en la evaluación de los cursos? Es posible que aquellos/as a los/as que la experiencia 
les resultó reconfortante y un aprendizaje tanto en el plano profesional como personal, no 
consideren importante lo visto en los cursos, lo que está en los libros, lo teórico, sino que lo 
importante es estar ahí, resolver los problemas del día a día (agua, alimentación, vivienda, 
seguridad, salud, etc.), vivir la experiencia, no leerla? 

Finalmente, una tercera dimensión que se solicitó evaluar se encuentra vinculada a la ac-
tualización de los conocimientos. Antes de analizar los resultados es necesario realizar una 
aclaración: si bien es discutible si un grupo reciente de ex alumnos, sin trayectoria en la 
temática y sin conocimiento global de la problemática tratada en los cursos pueda evaluar 
la actualización de los mismos, las respuestas nos hablan de la percepción que tiene el per-
sonal sobre la temática, y esta percepción es un dato en si mismo, es información relevante 
acerca de las creencias de los y las  entrevistados/as.

Se observa, en los resultados pre y pos despliegue, un leve incremento de la opción “actuali-
zada” (pasó del 57,3% al 65,6%) y una importante suba en la opción desactualizado (del 2,5% 
al 29,5%). Ambos incrementos se dieron a expensas de una baja en el nivel de no respuesta, 
por lo que repetimos, la experiencia da certezas.
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Si bien la tendencia general es a valorar la actualización de los conocimientos llama la 
atención el incremento de la respuesta “desactualizado”. Esta situación nos lleva a hacer-
nos algunos cuestionamientos: ¿Puede ser que haya una tensión entre saberes generales y  
problemas específicos?, ¿Espera el personal que los cursos brinden una solución concreta 
para cada problema particular?, ¿La desactualización se debe un desacople entre lo vivido 
y lo enseñado?

En esta sección hemos realizado más preguntas que brindado respuestas. Pero tenemos al-
gunas certezas, la evaluación de los cursos es muy positiva en sus tres dimensiones, pero se 
nos abren algunos interrogantes respecto de los que no se encuentran satisfechos. Eviden-
temente, a partir de las encuestas no se van a encontrar respuestas a todos los problemas, 
sino que más bien las mismas permiten hacer un cuadro de situación y esbozar aciertos y 
tensiones, que deberán ser estudiadas nuevamente a partir de otras metodologías de corte 
más cualitativo.

Respecto de la pregunta de si recibió capacitación en materia de violencia de género, capaci-
tación que se dio previamente al envío de tropas, los resultados muestran una alta congruen-
cia en las dos mediciones lo que habla de la solidez de la medición de esta variable, y de la 
consistencia metodológica de ambos relevamientos, donde prácticamente no hay sesgo.

100%
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Otra variable de comparación fue la temática específica en violencia de género en que fue ca-
pacitado el personal. La lectura de resultados permite observar que para las seis temáticas que 
se evaluaron antes y después del despliegue de fuerzas, el porcentaje de respuestas afirmativas 
(que si recibieron capacitación) se incrementa en forma consistente entre ambas mediciones.

¿A que se debe ese incremento?: ¿A una subdeclaración en la encuesta pre despliegue?, ¿A una 
valoración de las temáticas vinculadas a la violencia de género con posterioridad a la experiencia 
vivida en la isla?. Si esto fuera cierto, las temáticas en las que se observa mayor incremento de 
respuestas positivas nos puede dar un indicio de los problemas encontrados, o de aquellos que 
suscitaron de mayor interés.

Cuando se consulta sobre capacitación sobre temas generales vinculados a las OMP, no se 
observan fluctuaciones en los relevamientos pre y pos despliegue. Ello se debe a que al “me-
dir” temáticas más impersonales, que afectan menos al individuo que se encuentra inmerso 
en esa realidad, las respuestas tienden a ser más objetivas. 

Diferencias de género

Una pregunta clave en ambos cuestionarios es la percepción respecto del trato hacia las mu-
jeres. Específicamente se consulta si las  mujeres del contingente son tratadas de un modo 
diferente. Esta pregunta era contestada por todos los/as encuestados/as, sean hombres o 
mujeres.
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La comparación de los resultados entre ambos momentos muestra un descenso en la dife-
renciación del trato hacia las mujeres, al pasar del 44,6% al 34,4%. También es destacable 
el bajo nivel de no respuesta, lo que habla de que los/as entrevistados/as tienen una opinión 
formada sobre el tema y no temen expresarla. Las respuestas arrojan que dos de cada tres 
personas que participaron de la Operación Internacional de Paz, considera que no existe un 
trato diferencial hacia las mujeres. Más allá de si lo conveniente es mirar el medio vaso lle-
no o el medio vaso vacío, lo interesante es que la experiencia favorece la igualdad entre los 
sexos en el ejercicio de la profesión. ¿Que fue lo que hizo cambiar esta percepción? ¿Influyó 
que la comitiva de mujeres sea numerosa a fin de evitar la estigmatización? El trabajo en el 
campo ha sido una oportunidad para  morigerar los estereotipos de género. La práctica per-
mitió igualar a varones y mujeres y con ello disminuir algunos de los prejuicios que pudieran 
existir antes de la misión. 

A aquellos/as que consideraron que el trato entre hombres y mujeres no era igualitario, se 
les repreguntó de que modo diferente ha sido ese trato. Si bien las tendencias generales 
se mantienen entre ambos relevamientos es posible dar cuenta de variaciones importantes 
para situaciones específicas.

Las situaciones que muestra un mayor incremento al retorno de la misión son:

-	 “Tienen que hacer más trabajo de tipo doméstico”, que pasó del 12,9% en el momento 
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previo al despliegue al 31,0%. Esta temática es mencionada por las mujeres en forma per-
manente en los diversos relevamientos, pero en el caso de la OMP muestra un incremen-
to inusitado (prácticamente se triplica su mención). La proyección del trabajo reproductivo 
familiar al ámbito laboral continúa siendo hoy una de las mayores inequidades de género.

-	 “Sus compañeros le prestan más atención por ser mujer”. Pasó del 35,7% al 47,6%.

-	 “Los superiores le prestan más atención por ser mujer.  Pasó del 68,6% al 76,2%

Estas dos situaciones se constituyen en clásicas menciones masculinas donde, bajo esta 
visión, la diferencia de género es utilizada en provecho de las mujeres. El reclamo habla de 
una erotización del vínculo laboral y cierto paternalismo que coloca a  hombres y mujeres en 
una situación más desfavorable.

Por el contrario, las situaciones que muestran un mayor descenso entre ambas tomas son:
-	 “Se les asigna tareas de menor responsabilidad por ser mujeres”, que pasó del 47,6% 
al 31,4%.

-	 “Reciben menos instrucciones que los hombres” que pasó del 47,1% al 31,0%.

Ambas temáticas hablan nuevamente de un paternalismo desvalorizante, que concibe a la 
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mujer como sujeto débil y con escasa capacidad para resolver situaciones son solvencia, 
sensatez y responsabilidad. 

La experiencia en misiones internacionales de paz muestra que, sin disolver los graves pro-
blemas de género existentes, permite disminuir los niveles de violencia e inequidad en el 
ambiente laboral.

A la luz de los resultados, consideramos como altamente provechosa la participación del 
personal en misiones internacionales de paz, tanto en el plano profesional como en el per-
sonal, y desde una perspectiva de género, esta experiencia permite achicar la brecha entre 
los hombres y las mujeres de nuestras Fuerzas Armadas.
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PLAN NACIONAL DE JARDINES MATERNALES Y PATERNIDAD RESPONSABLE 
(Resolución MD Nº 199/08 del 21 de febrero de 2008)

Principales actividades del Plan 

Durante el año 2010, se profundizó el trabajo de ampliación y de creación de nuevos jardines 
maternales se llevaron adelante las medidas que a continuación se desarrollan.

1.- Inauguración del Jardín del Barrio de Suboficiales Sargento Cabral del Ejército 
Argentino (Convenio Marco de Cooperación Institucional firmado entre la Direc-
ción de Cultura y Educación de la Pcia. de Buenos Aires y el Ministerio  el 17 de 
noviembre de 2009).

El día 11 de marzo las autoridades del Ministerio de Defensa y el Sr. Ministro de Educación 
Provincial inauguraron el Jardín Maternal del Barrio Sargento Cabral del Ejército. Actual-
mente concurren más de cuarenta niños/as y las vacantes se distribuyen, según el Convenio 
firmado en 2009 con la Dirección de Cultura y Educación de la Pcia. de Buenos Aires, en un 
70% para hijos/as del personal de las Fuerzas y el 30 % restante para la comunidad local. 

2.-Inauguración de Jardín Maternal de la Calle Báez, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el marco del Convenio Marco de Cooperación Institucional firmado entre 
el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Educación y Cultura del gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Convenio Nº 36 del 19 de abril de 2010).

El 5 de Agosto tuvo lugar el acto de inauguración del Jardín Maternal del Barrio Militar “Ma-
nuel Belgrano”. El jardín está funcionando con una matrícula de cincuenta vacantes completa y 
se encuentra en funcionamiento mediante convenio con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3.- Construcción de un jardín maternal en el Barrio Militar de Villa Martelli (Muni-
cipalidad de Vicente López Pcia. de Buenos Aires) 

Conforme lo previsto para el año 2010 en el mes de julio se iniciaron las obras y se prevé 
su inauguración para el 2011. Este jardín contará con una capacidad para cincuenta y siete 
niños por cada turno y dará respuesta a la demanda identificada de jardines maternales en 
este Barrio de Suboficiales del Ejército.

4.- Construcción e instalación de un jardín maternal en el III Cuerpo del Ejército, 
Barrio Militar General Deheza (Provincia de Córdoba) 
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En el mes de octubre se aprobó el crédito para el inicio de obras, las cuales comenzaron a 
ejecutarse la primera semana de noviembre y se estima que estarán concluidas en Abril de 
2011. El jardín tendrá una capacidad para setena y cinco niños para cada turno. Al igual que 
en el caso de Villa Martelli, el inicio de las obras responde a la demanda identificada con 
anterioridad en un relevamiento realizado en el 2009 a través de las Direcciones/Comandos 
de Personal de cada una de las Fuerzas.

5.- Reapertura del Jardín “Rinconcito Aeronáutico” en el Barrio Aeronáutico El 
Palomar.

En el mes de febrero fue inaugurada la remodelación y ampliación de las instalaciones del 
Jardín “Rinconcito Aeronáutico” que permitieron aumentar en casi el 40 % las vacantes. 
Participaron del acto el Intendente del Morón Lic. Lucas Ghi y la Secretaria de Derechos 
Humanos de la Pcia. de Bs. As. Sara Derotier Cobacho. Actualmente el jardín tiene un cupo 
de ciento veinte niños/as aprovechando al máximo de sus instalaciones. 
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OFICINAS DE GÉNERO
(RESOLUCIÓN MD Nº 1160 DEL 2 DE OCTUBRE DE 2008)

Principales actividades de las Oficinas de Género de las Fuerzas Armadas 
 

El plan de trabajo tuvo como objetivo fundamental consolidar a las Oficinas como el espacio 
adecuado para brindar respuesta a las necesidades de aquellas y aquellos que diariamente 
se encuentran con situaciones que deben resolver para elevar la calidad de respuesta ins-
titucional.
Por ello, el plan se centró en tres ejes: 1). La cooperación por parte del Ministerio para la 
creación de nuevas oficinas en dependencias de las Fuerzas Armadas y en la estandarización 
del seguimiento de las denuncias y consultas, 2). La capacitación de los y las profesionales 
que las integran y 3). Su difusión para todo el personal militar de las Fuerzas Armadas.

1. a Creación de Nuevas Oficinas en el año 2010 

Durante el año 2010, a las cuatro ya existentes, se sumaron cinco nuevas Oficinas de Gé-
nero: cuatro de ellas por el Ejército en el II, III y IV Cuerpo del Ejército (Corrientes, Córdoba 
y Bahía Blanca) y una en dependencias del Colegio Militar de la Nación. La Fuerza Aérea 
creó una nueva Oficina de Género en el Liceo Aeronáutico Militar, Delegación Rosario. 
Todo ello, marca un incipiente proceso de federalización de las oficinas como herramien-
tas de gestión. 

1.b Estandarización del seguimiento de las denuncias, consultas y peticiones en 
razón de de género. 

Desde la Dirección de Políticas de Género de la Dirección Nacional de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario se elaboraron y se instrumentaron dos herramientas 
para relevar de manera sistemática y homogénea los casos y consultas recibidas por las 
Oficinas de Género: una planilla para el registro de casos y una para el registro de consultas, 
con un instructivo para su utilización. 

2. Plan de Difusión 

Este eje tuvo dos diferentes modalidades: una a través de los medios de comunicación de 
las Fuerzas Armadas y otra destinada a actividades de sensibilización presénciales. Con 
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tal fin, se elaboró un documento sobre la conformación, las competencias de las Oficinas y 
sobre la normativa de género que fue transmitido por mensaje militar a todas las unidades 
del interior del país, se publicó en las páginas oficiales de las Fuerzas y en todos los medios 
de comunicación gráficos.

Las actividades de sensibilización —que estuvieron destinadas a los/as futuros/as lideres 
de las FFAA y los/as oficiales y suboficiales con personal a cargo— tuvieron lugar en la 
segunda mitad del año con la realización de jornadas de difusión de las Políticas de Género 
en la Escuela Naval Militar, en el Colegio Militar, el en el Instituto de Formación de Ezeiza 
de la Fuerza Aérea, en las unidades y dependencias militares de las provincias de Salta y de 
Jujuy. En total se disertó ante más de 500 integrantes de las FFAA entre oficiales, suboficia-
les, cadetes y aspirantes.
Por último, se distribuyeron mil afiches en las unidades del Ejército, donde se informaba la 
existencia de las Oficinas, su lugar y horarios de atención.

3. Plan de Capacitación a las/os integrantes de las Oficinas de Género 

De acuerdo a lo establecido en la planificación inicial se realizaron tres jornadas de capaci-
tación para sus integrantes: la primera sobre “Género, Trabajo y Políticas Públicas” a cargo 
de María Rigat de la Fundación Ebert, de la Dra. Delia Zanlungo de la Dirección de Políticas 
de Género del Municipio de Morón y de personal del Ministerio de Trabajo.
En la segunda jornada se abordó el tema de “Sexismo y Acoso Sexual” y estuvo a cargo del 
General Manuel Lozano Auditor General Adjunto de las Fuerzas Armadas y Coronel Alejan-
dro Torres Secretario de Investigación del Colegio Militar de la Nación y de la Dra. Zubieta.
La tercera actividad se refirió a “Violencia laboral en el ámbito de la Defensa: aportes para 
su abordaje” y la misma estuvo a cargo de la Dra. Patricia Barbado, de la Profesora Graciela 
Filippi y del Comodoro Bonadeo en representación de la Auditoria General de las Fuerzas 
Armadas. 
Para otorgarle carácter intersectorial al plan, en las actividades se contó con la participación 
de los auditores de los departamentos de la Auditoria General de las FFAA y de las Asesorías 
Jurídicas de las FFAA, capacitando, de manera sostenida, a cuarenta personas entre los/as 
integrantes de las Oficinas y oficiales auditores/as. 

4. Acciones no programadas Acciones de Coordinación Interinstitucional Conve-
nio entre el Ministerio de Defensa y el  Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social (Convenio Marco de Cooperación Institucional Nº 121 del 25 de noviembre 
de 2010)
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El 25 de noviembre del 2010, se celebró la firma del Convenio Marco de Cooperación entre 
el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. El convenio 
tiene por objetivo facilitar la mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y coordi-
nación de acciones vinculadas a la temática de violencia laboral y género. 

Asimismo, entre otros objetivos, el Convenio prevé la realización de actividades de forma-
ción teórica y práctica destinadas a las Oficinas de Género de las Fuerzas Armadas, como 
así también se desarrollarán actividades de supervisión y monitoreo del funcionamiento de 
las mismas.
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OFICINAS DE GÉNERO DE LAS FUERZAS ARMADAS
(Resolución MD Nº 1160/2008)

A) Ejército

1.	 Departamento de Género Estado Mayor General del Ejército 
Lugar y horario de atención:
Estado Mayor General del Ejército, Dirección de Asuntos Humanitarios Azopardo 250, 2° Piso. 
Teléfono: 4346-6100 Interno 1522 - aahhpolgenero@hotmail.com
Lunes a Viernes de 8hs a 18hs. LLAMAR O MANDAR MAIL PARA CONCERTAR ENTREVISTA.
2.	 Departamento de Género del Comando del IIdo Cuerpo del Ejército:
Lugar de atención: República Oriental del Uruguay s/n - Curuzú Cuatiá -  Corrientes
Horario: 8 a 13 Hs.
Tel: 03774 - 423443  int. 193
mail: nestorplanes@yahoo.com.ar
3.	 Departamento de Género del Comando del Vto Cuerpo de Ejército:
Lugar de atención: Florida 1450 - Bahía Blanca
Horario: 8 a 13 Hs.
Tel: 0291-4880100 Int. 225
4.	 Departamento de Género del Comando IIIer Cuerpo:
Lugar de atención: Dpto I Personal – Cdo. GUB
Horario: 8 a 13 Hs.
Tel: 0351-4337252/4337253
5.	 Departamento de Género del Colegio Militar de La Nación 
Lugar: Aviador Benjamín Matienzo y Ruta 201- El Palomar
Teléfono: 4751-7442 y 4751-7275
Horarios de Atención: Martes 14 a 18 Hs. - Viernes 8 a 12 Hs.

B) Armada

1.- Oficina de Oficina de Género Estado Mayor General de la Armada
Lugar y horario de atención:
Edificio Libertad- AV. Comodoro Py Nº 2055, Piso 9° Of. 98, de lunes a viernes de 7.30hs a 
18.00hs,  Guardia telefónica las 24hs a través del Nº (011) 15.40.31.20.57.
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C) Fuerza Aérea

1.	 Oficina de Género Ciudad de Buenos Aires, Edificio Cóndor:
Lugar y horario de atención:
Pedro Zanni 250, Oficina 173 Blanco. Teléfono: 4317-6000 interno 15266. Atención de 09hs 
a 13hs. Mail: ofigenero@faa.mil.ar 

2.	 Oficina de Género Delegación Córdoba
Lugar y horario de atención:
Instituto Universitario Aeronáutico, Oficina de Ayudantía del Instituto. Teléfono: 0351-
4435001/2 Internos 34101 / 34102. Horario de Atención 09hs a 13hs
 
3.	 Oficina de Género “Delegación Rosario”
Lugar y horario de atención
Liceo Aeronáutico Militar. Atención lunes, miércoles y viernes, de 08hs a 12hs. Teléfono 
0341-4931278 Interno 33164






